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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO
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correspondiente a la Tercera Reunión Ordinaria, celebrada en Buenos Aires el día 29 de junio de 2006

CONSEJEROS SUPERIORES

Rector:

Ing. Héctor Carlos BROTTO
Facultades Regionales

Decanos:

Ing. 
Jorge O. DEL GENER

Avellaneda




Ing. 
Liberto ERCOLI


Bahía Blanca

Arq.
Luis DE MARCO


Buenos Aires

Ing. 
Juan Carlos ANSALDI

C. del Uruguay

Ing. 
Héctor AIASSA


Córdoba

Ing.
Gustavo BAUER


Delta

Ing. 
Eugenio RICCIOLINI

General Pacheco

Ing.
Víctor CABALLINI


Haedo

Ing.
Carlos FANTINI


La Plata
Ing. 
Omar BERARDI


Paraná

Ing. 
Antonio RICOTTI


Rafaela

Ing. 
Francisco
BENITEZ

Resistencia

Ing. 
Mario FEEREYRA


Río Grande

Ing. 
Daniel FERRADAS


San Francisco

Ing. 
Haroldo AVETTA


San Nicolás

Ing. 
Horacio PESSANO


San Rafael

Ing. 
Ricardo SCHOLTUS


Santa Fe
Dr.
Hugo QUAGLIA


Venado Tuerto

Ing. 
Juan Carlos PERETTI

Villa María

Consejeros 

Docentes:



 

Ing.
Eduardo S. FIGUROA

Ing. Ricardo GALLO

Ing.
Raúl MORCHIO






Ing.
Juan J. DAS NEVES



Ing.
Ricardo CRIVICICH

Ing.
Adolfo F. GONZÁLEZ



Ing.
Pablo GIRON

Ing.
Norberto HEYACA


Suplente

Ing. Jorge F. CALZONI

Ing.
Carlos VERA

Ing. Odilia BRUN

Ing.
Carlos E. RAPP







Consejeros

Graduados:

Ing. 
Héctor O. OLIVEYRA




Ing. 
Martín PEREIRA BERELLA




Ing. 
Roberto SICARI





Ing. 
Omar GOROSITO







Consejeros

Estudiantiles:
Sr.
Javier AVILA









Sr. 
Ramiro CARRION


Suplente




Sr.
Gabriel MARENGO




Sr.
Diego BRAMBILLA

Consejeros

No Docentes:
Sr.
Ernesto DIAZ



Sra.
Ana María OCAMPO






Sr.
Mario FARIAS

Sr.
Oscar SANCHEZ



Secretario del 

Consejo Superior:
A.U.S. Ricardo SALLER

Secretario 

Académico y de

Planeamiento:

Ing.
José María VIRGILI

Secretario

Administrativo a/c:
Dr. Rogelio GÓMEZ 
Secretario de

Ciencia y Tecno-

logía:


Ing. Ricardo SCHOLTUS 
Secretario de

Extensión Univer-

sitaria:


Ing. Sebastián PUIG

Secretario de

Asuntos Estudian-

tiles:


Sr. Rubén SORO

Secretario de Vin-

culación Institu-

cional:


Ing. Mario GOS
27I.- 
INFORME DEL RECTORADO Y DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES.


32Sra. Ocampo


32Sr. Marengo


35Sr. Díaz


38Ing. Pessano


43Ing. Vera


45Sr. Sánchez


47Ing. Ferreyra


48Ing. Penco


48Ing. Caballini


50II.-
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 2DA. REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DEL AÑO 2006.


50III.-INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA


50IV.- TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS


50V.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO


50a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN.


501.-
CONSEJERO SUPERIOR ESTUDIANTIL Señor Nicolás ZABRANA: Solicita la validez de las Resoluciones Nros. 68/04 y 43/05 del Consejo Académico de la Facultad Regional Delta, relacionadas con el mantenimiento de la condición del alumno regular.


514.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Recurso de reconsideración, presentado por el Ing. René Daniel RIVERO, apoderado de la lista MOGRAT.


525.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: CONSEJERO SUPERIOR ESTUDIANTIL Gaspar CENA, reclama incumplimiento de la Resolución Nº 1062/05 del Consejo Superior Universitario por parte de la Junta Electoral Local de esa Facultad Regional.


666.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Se eleva Resolución Nº 6/06 del Consejo Académico de esa Facultad Regional, relacionada con la Elección de Decano de esa dependencia.


667.-
FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Resolución N° 140/06 del Consejo Académico de esa dependencia, mediante la cual solicita se aplique al docente Lic. Pablo MENDAÑA, de la Unidad Académica Trenque Lauquen, la sanción de separación mediante cesantía.


689.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de re-acreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento.


7010.- 
FACULTAD REGIONAL RIO GRANDE: Solicitud de informe relacionado con el Proyecto “Planta Piloto de Liofilización de la Facultad Regional Santa Fe.


7811.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Consejero Estudiantil Gaspar CENA, eleva nota referida a la reducción de Consejeros Estudiantiles por parte de la Facultad Regional Mendoza que no cumple con la Resolución del llamado a elecciones para septiembre de 2005, realizada por el Sr. Decano de esa dependencia.


792.- 
Designaciones.


792.1.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Ing. Hugo Ernesto CELLERINO como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo Nº 36 del Estatuto Universitario.


803.- 
SECRETARIA ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva la propuesta de la Facultad Regional Santa Fe de designación del Ing. Julio GAITAN, como Profesor Titular Ordinario con Dedicación Exclusiva por aplicación de las Ordenanzas Nºs. 884  y 964.


814.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo Académico solicita se prorrogue la validez de los Trabajos Prácticos de actividades curriculares de la carrera Ingeniería Laboral a determinados alumnos.


815.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo Académico por Resolución Nº 8/06 solicita excepción al régimen de correlatividades para la inscripción de asignaturas, hasta el llamado a exámenes del mes de mayo.


82b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS


826.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Seguimiento del trámite académico del concurso Cátedra Análisis Matemático I. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento)


827.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio, presentada por el Ing. Alberto KORSTANJE, contra la Resolución Nº 383/05 del Consejo Académico de esa dependencia, de la cátedra Investigación Operativa. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento).


838.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio, presentada por el Ing. Alberto KORSTANJE, contra la Resolución Nº 385/05 del Consejo Académico de esa dependencia, de la cátedra Sistemas de Gestión II del Departamento de Ingeniería en Sistemas de Información. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento).


842.-
Designaciones


842.2.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 7373-2005) (16-09-2005).


846.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Seguimiento del trámite académico del concurso Cátedra Análisis Matemático I. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento)


872.3.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación del Ing. Pedro SZILAGYI como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3071-2006) (26-04-2006).


872.4.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación del Lic. Guillermo SAMPALLO como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3272-2006) (28-04-2006).


872.5.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designación del Ing. Evaristo MARTINEZ como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3301-2006) (28-04-2006).


872.6.- 
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación de la Prof. Carmen DEL VALLE como Profesora Adjunta Ordinaria por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3554-2006) (05-05-2006).


872.7.- 
FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY-  UNIDAD ACADEMICA CONCORDIA:  Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3617-2006) (08-05-2006).


872.8.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4180-2006) (17-05-2006).


882.9.-
FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Designación del Ing. Guillermo BEVILACQUA como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4352-2006) (23-05-2006).


882.10.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Designación del Ing. Alejandro JAROMEZUK como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4586-2006) (30-05-2006).


882.11.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación del Ing. Rómulo TETTAMANZI como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4760-2006) (02-06-2006).


882.12.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de  la Ordenanza Nº 884 (Exptes. 4841 y 4842-2006) (06-06-2006).


882.13.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA – UNIDAD ACADEMICA CONFLUENCIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4855-2006) (06-06-2006).


882.14.-
FACULTAD REGIONAL PARANA: Designación del Ing. José Maria FLORES como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5005-2006) (08-06-2006).


892.15.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5085-2006) (09-06-2006).


892.16.-
FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Designación del Ing. Juan Carlos SERRA como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 3174-2006) (27-04-2006).


892.17.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación del Ing. Enzo Víctor QUIROGA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4344-2006) (23-05-2006).


892.18.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación del Ing. Roque MASCIARELLI como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte.  4344-2006) (23-05-2006).


892.19.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Alejandro BENVEGNU como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4805-2006) (06-06-2006).


892.20.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Oscar CORAGLIO como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4806-2006) (06-06-2006).


892.21.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Jorge ARCURIO como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4807-2006) (06-06-2006).


902.22.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Luis Angel RE como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4808-2006) (06-06-2006).


902.23.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Daniel MOLINA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4809-2006) (06-06-2006).


902.24.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Norberto UANINI como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4810-2006) (06-06-2006).


902.25.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Roberto GARAY como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4811-2006) (06-06-2006).


902.26.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Carlos LANZILOTTO como Profesor Asociado Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4812-2006) (06-06-2006).


902.27.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Pedro Angel NICOLA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4813-2006) (06-06-2006).


912.28.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación de la Lic. Carolina AVILA como Profesora Titular Ordinaria por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4814-2006) (06-06-2006).


912.29.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Félix MOLINA como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4815-2006) (06-06-2006).


912.30.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Roberto FUGIGLANDO como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4816-2006) (06-06-2006)


912.31.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Rubén SORO MARTINEZ como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4817-2006) (06-06-2006).


912.32.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Pedro Angel NICOLA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4818-2006) (06-06-2006).


922.33.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Justo RODRÍGUEZ como Profesor Asociado Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4819-2006) (06-06-2006).


922.34.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Dr. Conrado GALLARDO como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4820-2006) (06-06-2006).


922.35.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Oscar Héctor BENZA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4821-2006) (06-06-2006).


922.36.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. José María FERNÁNDEZ como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4822-2006) (06-06-2006).


922.37.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Jorge BOBONE como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4823-2006) (06-06-2006).


922.38.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Julio MUHANA como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4824-2006) (06-06-2006).


932.39.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Angel ALTAMIRANO como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4825-2006) (06-06-2006).


932.40.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Ernesto NAZAR como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4826-2006) (06-06-2006).


932.41.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Dr. Luis CENTARTI como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4827-2006) (06-06-2006).


962.42.-
FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Designación de la Ing. Andrea Marisa PEREYRA como Profesora Asociada Ordinaria, por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5242-2006)(13-06-06)


992.43.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación de la Prof. Silvia ENRIQUEZ como Jefa de Trabajos Prácticos  Ordinaria  por  aplicación  de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3274-2006) (28-04-2006).


992.44.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designación del Ing. Raúl VITALE como Jefe de Trabajos  Prácticos Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4480-2006) (26-05-2006).


992.45.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte.3425-2006)(04-05-2006).


992.46.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación del Ing. Francisco ALBARIÑO  como Ayudante de Primera Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3553-2006) (05-05-2006).


992.47.-
FACULTAD REGIONAL PARANA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3781-2006) (09-05-2006).


992.48.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3858-2006) (10-05-2006).


992.49.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3957-2006) (11-05-2006).


1002.50.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4063-2006) (15-05-2006).


1002.51.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4231-2006) (18-05-2006).


1002.52.-
FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Exptes. 4731 al 4738-2006) (01-06-2006).


1002.53.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4834-2006) (06-06-2006).


1002.54.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Exptes. 4835 al 4840 y 4843/4844 - 2006) (06-06-2006).


1002.55.-
FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte 5270-2006) (20-06-2006)


1012.56.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación del Ingeniero Humberto RICCOMI como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 5349-2006) (22-06-2006)


1012.57.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5459-2006) (27-06-2006)


1012.58.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación del Licenciado Carlos GALLES como Profesor Asociado Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 5349-2006) (22-06-2006)


1012.59.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación del Ingeniero Mario Oscar CORDISCO  como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 5349-2006) (22-06-2006)


1012.60.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 5422-2006) (26-06-2006)


1022.61.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 5423-2006) (26-06-2006)


1022.62.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 5460-2006) (27-06-2006)


1043.-
Llamados a concurso


1043.1.- 
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 3618-2006) (08-05-2006).


1043.2.- 
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 3970-2006) (11-05-2006).


1043.3.- 
FACULTAD REGIONAL DELTA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 4237-2006) (18-05-2006).


1043.4.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 4260-2006) (19-05-2006).


1053.5.- 
FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios con Dedicación Exclusiva (Expte. 4532-2006) (29-05-2006).


1053.6.- 
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 4584-2006) (30-05-2006).


1053.7.- 
FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores Ordinarios (Expte. 5181-2006) (13-06-2006).


1053.8.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores Ordinarios (Expte. 5426-2006) (26-06-2006)


1054.-
Declara concursos desiertos.


1054.1.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Declara desiertos diversos concursos de Profesores Ordinarios (Exptes. 3067, 3068, 3070 y 3072-2006) (26-04-2006).


1054.2.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA – UNIDAD ACADEMICA CONFLUENCIA: Declara desiertos diversos concursos para cubrir cargos de Profesores Ordinarios (Expte. 4855-2006) (06-06-2006).


1054.3.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Declara desiertos diversos concursos de Profesores Ordinarios (Expte. 5085-2006) (09-06-2006).


1065.-
Autorización para continuar en actividad.


1065.1.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Autoriza a continuar en actividad al Lic. Ernesto UGARTE REY por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3280-2006) (28-04-2006).


1065.2.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Rubén ACHILLI a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).


1065.3.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Florencio MUÑOZ a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).


1065.4.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Oscar MARCOLINI  a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. (3585-2006) (05-05-2006).


1065.5.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Eduardo MEDINA a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).


1065.6.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Alberto Carlos ALVAREZ a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).


1075.7.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Eduardo SCHULZ a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).


1075.8.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Autoriza al Ing. Erasmo DEVOTO a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 4332-2006) (22-05-2006).


1075.9.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Autoriza al Agrimensor Roberto Julio FANDIÑO a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 4601-2006) (30-05-2006).


1075.10.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Autoriza a continuar en actividad a diversos docentes por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5080-2006) (09-06-2006).


1075.11.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Autoriza a continuar en actividad a diversos docentes por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5081-2006) (09-06-2006).


1075.12.-
FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Autoriza a continuar en actividad al Ingeniero Silvio TESTA por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5263-2006) (20-06-2006)


1085.13.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autoriza a continuar en actividad al Ingeniero Lucio IURMAN por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5267-2006) (20-06-2006)


1085.14.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autoriza a continuar en actividad al Ingeniero Pedro Jorge BONZINI por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5267-2006) (20-06-2006)


1086.-
Renuncias.


1086.1.- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por la Lic. Denise BELLONI como Ayudante de Primera Ordinario (Expte. 4258-2006) (19-05-2006).


1086.2.- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por el Ing. Francisco LORENZO como Profesor Titular Ordinario (Expte. 4258-2006) (19-05-2006).


1086.3.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Modificación de la Resolución Nº 28/2006 del Consejo Superior (Expte. 4231-2006) (18-05-2006).


1096.4.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por el Mag. Lorenzo DE PASCUALE al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos de Laboratorio Ordinario (Expte. 5266-2006) (20-06-2006)


1096.5.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por el Ingeniero Héctor MALLER al cargo de Profesor Titular Ordinario (Expte. 5266-2006) (20-06-2006)


1097.-
Excepciones al Reglamento de Estudios.


1098.-   Convalidaciones.


1099.-
Otorgamiento de diplomas.


11310.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Solicita se autorice la inscripción del  aspirante Juan Pablo GUTIERREZ para cursar la carrera Licenciatura en Tecnología Educativa, como medida de excepción por reconocimiento de méritos.


11311.-
SECRETARIA  ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva las propuestas de Ampliación de Dedicación de Docentes Ordinarios remitidas por las Facultades Regionales y Unidades Académicas, en un todo de acuerdo con la reglamentación vigente.


11312.-
SECRETARIA  ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva al Consejo Superior propuestas de Facultades Regionales de profesores titulares concursados de Universidades Nacionales para ser incorporados a la Bolsa de Jurados para concursos docentes.-


11313.-
FACULTAD  REGIONAL  ROSARIO. El Consejo Académico por Resolución Nº 153/06 eleva propuesta de designación como Profesor Consulto de la Universidad Tecnológica Nacional al Dr. Juan Carlos Alberto SENTIS, en un todo de acuerdo con la reglamentación vigente.


11514.-
SECRETARIA  ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva solicitudes de prorroga de vencimiento de los Trabajos Prácticos para asignaturas cursadas durante los ciclos lectivos 2000 y 2001, como medida de excepción en forma nominal y para casos debidamente justificados presentados por las Facultades Regionales y Unidades Académicas.


11515.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Por Resolución Nº 98/06 del Consejo Académico solicita se prorrogue, como medida de excepción, el vencimiento de los Trabajos Prácticos a dos alumnos de la carrera Licenciatura en Desarrollo de Economías Regionales.


11516.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo Académico por resolución Nº 164 /06 solicita se ratifique la inscripción del alumno Raúl Guillermo TRIVISONNO en la carrera Licenciatura en Tecnología Educativa.


11517.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Solicita se autorice la inscripción de la aspirante Maria Elena LÓPEZ en la carrera Licenciatura en Tecnología Educativa. como medida de excepción por meritos reconocidos.


11518.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Eleva ad-referéndum del Consejo Superior las resoluciones Nºs  5, 20 y 472/05 y 78/06, todas referidas a regularizar situaciones académicas de alumnos de la Unidad Académica Trenque Lauquen.


11619.-
FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL: Solicita se autorice la inscripción a la carrera Licenciatura en Administración de Empresas a las profesoras DECENO, Claudia  y PERKMAN, Vanina.


11620.-
SECRETARIA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO : Propone clarificar el proceso de equivalencias de asignaturas del Ciclo Básico Común de la Universidad de Buenos Aires que se desarrollan en el Colegio Nacional de Buenos Aires y en la Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini  con asignaturas de las carreras de grado que se dictan en la Universidad Tecnológica Nacional.


11621.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo Académico por resolución Nº 65 /06 solicita ratificar la pauta de transición curricular respecto a la implementación del plan 95 (adecuado) de la carrera Ingeniería Metalúrgica.


11722.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de reacreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento.


12323.-
SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA: Eleva propuestas de resolución de incorporación de docentes investigadores al régimen de la Carrera de Investigador de la UTN. (Ordenanza Nº 873)


12424.- 
UNIDAD ACADEMICA CONFLUENCIA: Modificación de los jurados para el concurso de Profesores Ordinarios autorizado por la Resolución Nº 333/2005 del Consejo Superior (Expte. 5405-2006) (23-06-2006)


12426.-
COMISIÓN DE POSGRADO


124b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS


124Con dictamen de la Comisión de Posgrado:


12426.1.-
FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de confirmación de la renovación de la designación de la Comisión de Posgrado de Facultad Regional.


12426.2.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES, FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO Y FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: En el marco del Acta Acuerdo de Cooperación, se solicita la aprobación de la carrera de posgrado de Especialización y Maestría en Ingeniería Estructural.


12426.3.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de autorización de implementación del Seminario “Investigación de Mercado y Desarrollo de Productos y Servicios” para la Maestría en Administración de Negocios.


12426.4.-
FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de autorización de implementación de la carrera de Especialización en Ingeniería Clínica.


12426.5.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicitud de autorización de ampliación de la planta docente de la Especialización en Ingeniería Gerencial y la Maestría en Administración de Negocios.


12526.6.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicitud de autorización de ampliación de la planta docente de la Maestría en Ingeniería Ambiental.


12526.7.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Solicitud de autorización de implementación de la Maestría en Ingeniería Ambiental.


12526.8.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Solicitud de implementación de la Maestría en Gestión de la Educación Superior.


12526.9.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicitud de aprobación y autorización del Curso de Posgrado de Actualización “Método de los Elementos Finitos”.


12526.10.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de actualización del cuerpo docente del curso de posgrado “Introducción a la Catálisis Heterogénea” del Doctorado en Ingeniería.


12526.11.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de designación de Director (LEONE), de Codirector de Tesis (GONNET) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (ROLDAN).


12626.12.-FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicitud de designación de Director de Tesis (ERICE) y aceptación de aspirante a Magíster en Docencia Universitaria (ITURRALDE).


12626.13.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de designación de Director (HERRERO), Codirector de Tesis (PEREZ) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (PONCIO).


12626.14.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Director de Tesis (OTERO) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (STROCOVSKY).


12626.15.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Director de Tesis (D’ATTELLIS) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (BIAFORE).


12626.16.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de aceptación de renuncia a la Codirección de Tesis (PIERELLA) de la aspirante a Doctorado en Ingeniería (CUSSA).


12626.17.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de designación de Codirección de Tesis (BELTRAMONE) de la aspirante a Doctorado en Ingeniería (MARTINEZ).


12626.18.-FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de aceptación de renuncia a la Codirección de Tesis (ANUNZIATA) de la aspirante a Doctorado en Ingeniería (SAUX).


12726.19.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Docencia Universitaria (BRITO).


12726.20.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Docencia Universitaria (BLASI).


12726.21.-FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Doctorado en Ingeniería Mención Electrónica (MODESTI).


12726.22.-FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Docencia Universitaria (BADARACCO).


12726.23.-FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de la Maestría en Ingeniería en Calidad (POCO).


12726.24.-FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Ingeniería Ambiental (AINCHIL).


12726.25.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de la Maestría en Reactores Nucleares (SAUCEDO).


12826.26.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Transporte y Logística (RIVERA).


12826.27.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería en Sistemas de Información (BRUSA).


12826.28.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería en Calidad (SANTIAGO).


12826.29.-FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería Ambiental (TORRAN).


12826.30.-FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería Ambiental (AINCHIL).


128VII.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO


128a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN.


1283.- 
FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Solicita aprobación del diseño curricular y autorización para el dictado de la LICENCIATURA EN SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO como trayecto de articulación con el Instituto Superior de Especialización Profesional "13 de Julio".


1298.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: El Consejo Académico solicita implementación de la articulación de la Licenciatura en Seguridad e Higiene en el Trabajo, entre la U.T.N. y el Instituto Superior de Especialización Profesional 13 de Julio U.E.P. Nº 122  Fundaluz XXI.


1305.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita la creación e implementación de la Tecnicatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo con modalidad a distancia.


1326.-
FACULTAD REGIONAL SANTA FE: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 48/06, solicita avalar el dictado de la carrera Tecnicatura en Gestión de la Calidad durante el Ciclo Lectivo 2005.


1327.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo Académico por Resolución Nº 3336/05 propone la creación e implementación de la carrera Técnico Superior en Seguridad.


133b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS


1339.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 972/06 solicita la autorización para continuar con el dictado de la Carrera de Técnico Superior en Programación por el término de dos años de acuerdo a lo establecido por la Resolución 1035/04 C.S.U.


13410.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 973/06 solicita la autorización para continuar con el dictado de la Carrera de Técnico Superior en Sistemas Informáticos por el término de dos años de acuerdo a lo establecido por la Resolución 1035/04 C.S.U.


13512.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 361/06, solicita la autorización para la implementación de la Licenciatura en Tecnología Educativa – Ciclo de Licenciatura- para el ciclo lectivo 2006.


13513.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de reacreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento.


13614.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita la creación de la carrera corta Tecnicatura Superior en Medio Ambiente Marino Costero y propone la implementación de dicha carrera en el ámbito de su Facultad, a partir del año 2006.


13815.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita la creación de la carrera corta Tecnicatura Superior en Administración Portuaria y propone la implementación de dicha carrera en el ámbito de su Facultad, a partir del año 2006.


13916.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita la implementación de la carrera corta Técnico Superior en Mantenimiento Industrial, que se dictará en la Ciudad de Rojas, Provincia de Buenos Aires.


13917.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita la implementación de la carrera Licenciatura en Enseñanza de la Matemática.


140VIII.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN


140a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN.


1401.-
FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema Permanente): Informe mensual D.A.S.U.Te.N sobre ingresos y egresos (Resolución Nº 624/02 – Consejo Superior).


1452.- 
ANÁLISIS PRESUPUESTO EJERCICIO 2005.


1452.1.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Solicita análisis de la distribución de los incisos 1 y 5  correspondiente al presupuesto 2005.


1463.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita refuerzo presupuestario Inciso 1 a efectos de dar cumplimiento al Capitulo I y IV del Anexo I de la Ordenanza 1.009 – Carrera Académica (consistente en abonar asignaturas de 2 y 3 horas con una dedicación).


1464.- 
SEÑOR RECTOR: Elecciones de claustros. Desdoblamiento de elecciones de Consejeros de Cuerpos Colegiados.


147b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS


1476.- 
Incorporación y Compensación de partidas de Contribución Tesoro y Producidos Propios para el Ejercicio 2006.


1477.- 
Distribución y Compensación de Partidas de Contribución Tesoro y Producidos Propios para el Ejercicio 2006.


1478.- 
FACULTADES REGIONALES Y UNIDADES ACADÉMICAS: Solicitan crédito presupuestario para la realización de Concursos Docentes para el ejercicio 2006.


1489.- 
Incorporación de la Resolución del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Nº 431/06 destinada a atender el Fondo Nacional de Incentivos Docentes – FONID pago de las cuotas 19 (saldo), 20, 21, 22, 23,24 y 25 del FONID II.


14810.- 
Incorporación de la Resolución N° 430/06 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología destinada al pago del saldo de la primera cuota del Incentivo a Docentes Investigadores del año 2005.


14911.-
FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Solicita refuerzo presupuestario especial para atender las tareas previas a la inspección de la  instalación de gas de las tres torres edilicias según lo notificado por Energas.


14912.-
CONSEJERO SUPERIOR DOCENTE, Ing. Héctor A. Bianchi: Solicita incremento salarial para Bedeles, Jefes de Laboratorio, etc. en virtud que los mismos quedaron excluidos de los aumentos otorgados al personal docente y no docente.


15215.-
FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicita crédito presupuestario en carácter eventual proveniente del “fondo de reserva” para la adquisición de un transformador de 630 KVA.


15216.- 
Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum Ejercicio  2006.


15217.-  
Aceptación de donaciones.


15318.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de reacreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento.


15319.-
CONSEJERA SUPERIOR NO DOCENTE Señora Marina REDONDO: Solicita la implementación de un fondo permanente del presupuesto de la Universidad destinado a prestamos personales para el personal no docente.


15320.-
FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: Solicita crédito presupuestario en carácter eventual proveniente del Fondo de Reserva para la realización de la renovación de las instalaciones de gas natural.


15321.-
FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: Solicita refuerzo presupuestario especial para disponer de una instalación nueva de gas en dicha Facultad Regional.


15422.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Solicita refuerzo presupuestario para adecuar las instalaciones de gas natural del Edificio Sede y Anexo I en dicho Facultad Regional.




----------En la ciudad de Buenos Aires, al vigésimo noveno día del mes de junio del año dos mil seis, siendo las diez horas cuarenta y cinco minutos, se reúne el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, en la sede del Rectorado, Sarmiento 440, Ciudad de Buenos Aires, para celebrar su Tercera Reunión Ordinaria, bajo la presidencia del señor Rector, Ingeniero Héctor C. BROTTO.--------------------------------------------------------

----------Actúa como Secretario el Ing. José María VIRGILI, Secretario Académico y de Planeamiento de la Universidad.------

I.- 
INFORME DEL RECTORADO Y DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES. 

----------El Sr. Rector expresa que la reunión tiene una característica especial, porque los Consejeros que los han acompañado por más de DOS (2) años van a ceder, en algunos casos, sus cargos a nuevos Consejeros que han sido electos en las últimas elecciones llevadas a cabo en la Universidad. Señala que como punto inicial, rinde personalmente y en nombre de la Universidad en su conjunto a los Consejeros que los dejan, porque algunos se quedan, la más grande gratitud por el trabajo que han llevado adelante a favor de la Universidad. Comenta que saben que es un esfuerzo adicional que les están pidiendo para esa colaboración a través de los órganos de la Universidad. Que es una gestión que se ha llevado y se lleva ad honórem, y ese esfuerzo saben que, de alguna manera, lo hacen en un sentido de colaboración absoluta hacia la evolución y el futuro de la UTN. Señala que van a comenzar saludando a esos Consejeros y deseándoles una pronta vuelta al Consejo Superior, porque saben que son todos muy adictos a la gestión de la Universidad. Comenta que el Consejo Superior los desea agasajar con un diploma que demuestra su actividad en esos DOS (2) últimos años de gobierno en la Institución. El A.U.S. Ricardo Saller expresa que van a comenzar la entrega de los diplomas por el claustro docente: Ing. Adolfo González. (Aplausos). En representación de la Prof. Olivetto lo recibe el Lic. Pano. (Aplausos). En representación del Ing. Héctor Bianchi lo recibe el Ing. Aiassa. (Aplausos). Ing. Antonio Siri. (Aplausos). Ing. Rubén MERILES. (Aplausos). Dr. Conrado GALLARDO. (Aplausos). Lic. Conrado SALLER. (Aplausos). Ing. Carlos RAPP. (Aplausos). Ing. Juan José DAS NEVES. (Aplausos). Ing. Raúl MORCHIO. (Aplausos). Ing. Carlos CANDIANI. (Aplausos). Lic. María Eduviges GONZÁLEZ. (Aplausos). Diplomas por el claustro graduados: Ing. Ramón ARANDA. (Aplausos). Ing. Alejandro CURONE. (Aplausos). Ing. Juan Carlos GOMEZ. (Aplausos). Por el Ing. Jorge IBARRA, recibe el Ing. Francisco BENITEZ. Diplomas por el claustro estudiantil: Sr. Luciano FERRARIS. Sr. Nicolás ZABRANA. (Aplausos). Por el Sr. Aníbal MUSSO lo recibe el Ing. AIASSA. (Aplausos). Por la Srta. CASASSOLA lo recibe el Ing. Rubén CICARELLI. (Aplausos). Diplomas por el claustro no docente: Prof. Marina REDONDO. (Aplausos). Prof. Norberto GUTIÉRREZ. (Aplausos). Sr. Agustín LEYES. (Aplausos). Sr. Héctor CUELLO. (Aplausos).-------------------------------------

----------El Sr. Rector expresa que le falta anunciar que hacen ingreso al Consejo Superior DOS (2) nuevos decanos elegidos durante el receso que tuvieron entre la reunión anterior y la presente. Ellos son, el Ing. CABALLINI por la Facultad Regional Haedo, para quien solicita un aplauso. (Aplausos). Y el Ing. PENCO por la Facultad Regional Concordia, la cual en la última asamblea fue pasada a Facultad Regional. (Aplausos). El Sr. Rector continúa diciendo que le va a ceder la palabra al Sr. Vicerrector, para que informe sobre las últimas elecciones que dieron por resultado el Consejo Superior que va a empezar a actuar. El Ing. Fantini informa que va a nombrar por claustro y quiénes entraron en cada una de las listas como titulares y los suplentes correspondientes en primera instancia. Comienza por el claustro docente, Lista Blanca Tecnológica, Titulares: GONZALEZ, Adolfo de la F.R. Mendoza, GIRON, Pablo, de la F.R. Bahía Blanca y CASERIO, Mónica, de la F.R. Rosario. Los correspondientes suplentes son: HEYACA, Norberto de la F.R. General Pacheco, GONZALEZ, María Eduviges de la F.R. Tucumán y AEFELI, Amalia, de la F.R. Córdoba. (Aplausos). Por la Lista Integración, Titulares: FIGUEROA, Eduardo, de la F.R. Buenos Aires, GALLO, Ricardo, de la F.R. Tucumán. Suplentes: CURA, Norberto, de la F.R. Córdoba y LEÓN, Oscar, de la F.R. Mendoza. (Aplausos). Por la lista Proyecto Tecnológico, Titulares: DAS NEVES, Juan José, de la F.R. La Plata, MORCHIO, Raúl, de la F.R. Córdoba, CRIVICICH, Ricardo, de la F.R. General Pacheco. Suplentes: GUSNER, Claudia, de la F.R. Mendoza, FERNANDEZ, Conrado, de la F.R. Rosario, FARVEROF, Rodolfo, de la F.R. Trenque Lauquen. (Aplausos). Por la Lista Unión Docentes Federal Independiente, Titulares: RAPP, Carlos, de la F.R. Villa María. Suplente: CHARADÍA, Raúl, de la F.R. Concepción del Uruguay. (Aplausos). Lista Unión Docentes Independientes, Titulares: CALZONI, Jorge, de la F.R. Avellaneda, VERA, Carlos, de la F.R. Bahía Blanca, BRUN, Odilia, de la F.R. Villa María. Suplentes: MUSARI, Rinaldo, de la F.R. Haedo, PITRI, Hernán, de la F.R. Rosario, LLOANINI, Mirta de la F.R. Resistencia. (Aplausos). Por el claustro no docente, Lista Celeste y Blanca, Titulares: OCAMPO, Ana María, de la F.R. Buenos Aires, FARIAS, Mario de la F.R. San Rafael. Suplentes: PERALTA, Marta de la F.R. Rafaela, GARCIA, Elsa, de la F.R. Avellaneda. (Aplausos). Por la Lista Federalismo Independiente, Titulares: SANCHEZ, Oscar, de la F.R. Resistencia. Suplente: GONZALEZ GAUNA, José de la F.R. Tucumán. (Aplausos). Lista Frente de Recuperación No Docente, Titular: DIAZ, Hernesto de la F.R. Haedo. Suplente: CORNEJO, Cristina, de la F.R. Córdoba. (Aplausos). Claustro Estudiantil, Lista Frente de Estudiantes Tecnológicos Independientes, Titulares: MARENGO, Gabriel, de la F.R. Avellaneda, BRAMBILLA, Diego, de la F.R. Santa Fe. Suplentes: ESLAVKIN, Emilio, de la F.R. Buenos Aires, VOLCAV, Javier de la F.R. Reconquista. (Aplausos). Lista integración, Titular: CHIECHER, Gustavo, de la F.R. Paraná. Suplente: CARRION, Martín, de la F.R. Tucumán. (Aplausos). Lista Unión de Estudiantes Tecnológicos, Titular: AVILA, Javier, de la F.R.La Rioja. Suplente: PERALTA, Edgardo, de la F.R. Avellaneda. (Aplausos). Por el claustro de graduados: Lista Frente de Egresados Tecnológicos Independientes, Titular: PEREYRA BERELLA, Martín, de la F.R. Córdoba. Suplente: IGLESIAS, Alejandro, de la F.R. Bahía Blanca. (Aplausos). Lista Integración, Titular: OLIVEIRA, Héctor, de la F.R. Resistencia. Suplente: POQUET, Gustavo, de la F.R. Mendoza. (Aplausos). Lista Movimiento de Graduados Tecnológicos, Titulares: SICARI, Roberto, de la F.R. Avellaneda, GOROSITO, Omar, de la F.R. Córdoba. Suplentes: PEREZ, Walter de la F.R. Tucumán, SIRILO, Roberto, de la F.R. Chubut. (Aplausos). El Ing. Fantini señala que las personas antes nombradas son los integrantes del Consejo Superior. Los felicita y les desea una excelente gestión.-------------------------------------------------------

Sra. Ocampo

----------La Sra. Ocampo solicita información con respecto a los sueldos y el aguinaldo. El Sr. Rector dice que no tiene ningún inconveniente en informar, pero considera que la Comisión de Presupuesto va a estar en condiciones de comunicar sobre el tema. Pero en lo que se refiere a sueldos y aguinaldo, si la pregunta es si se van a pagar o no, dice que se van a cobrar normalmente. La Sra. Ocampo comenta que se refería al tiempo. El Sr. Rector contesta que el tiempo es como siempre, los sueldos están dentro de los primeros CINCO (5) días del mes siguiente, y para el aguinaldo, todavía no hay una fecha definida.------------------------------------------------------

Sr. Marengo

----------El Sr. Marengo solicita la palabra para el presidente de la FUT (Federación Universitaria Tecnológica), Cristian AGUILLON. Se somete a consideración y se aprueba. El Sr. Aguillón informa que el 13 de mayo pasado ha sido designado junto con su compañero para conducir la FUT, desde la cual felicitan a todo el Consejo, porque comprenden que la participación en todo los sectores en donde se pueda afianzar la democracia, participar y llevar adelante el proceso democrático, es importante; y sobre todo considerando que están dentro del sector gremial y que el Consejo es a quienes van a recurrir constantemente para que se lleven adelante los distintos proyectos que tienen presentados. Considera que la idea de convocarlos y agradecerles, pasa por el compromiso que tiene la UTN de llevar adelante, no sólo sacar la industria del país, formar ingenieros idóneos para que la Argentina progrese desde la industria nacional, y no sólo desde lo comercial. Expresa que lo más importante es que la Universidad tiene el deber de formar ingenieros solidarios, que apuesten siempre a la democracia. Muy buenas personas que siempre estén comprometidas con el bienestar general, y para lograr que la Argentina siga adelante, considera que tienen un escollo bastante importante por delante, y por lo que le han comentado, la Universidad está trabajando en eso. Está trabajando con la Ley de Educación Superior. Manifiesta que desde la FUT, la Universidad y el Consejo, deben aunar los esfuerzos para que desde la UTN, salga algún proyecto o lineamiento sobre la Ley de Educación que ellos quieren. En donde prevalezca la autonomía de la Universidad, se respete el ingreso irrestricto, se garantice la gratuidad de la enseñanza, donde exista la posibilidad de definir quiénes nos gobiernan, cómo hacen para participar dentro de cada Consejo, y así no tener que obedecer a gente que tal vez no ve la idiosincrasia interna, que no sabe cuál es la realidad y que les impone llevar adelante medidas a través de una ley que desde el inicio consideran inconstitucional, en la cual han hecho las presentaciones correspondientes. Solicita que los ayuden para que eso no vuelva a pasar. Señala que como Tecnológica no pueden permitir que la nueva ley avasalle la autonomía, no pueden cometer ese error otra vez. Considera que tienen que estar más unidos que siempre, dado se ve desde las esferas de gobierno la intención de modificar la ley. Comenta que su compromiso es con los estudiantes. Cree que los intereses de los estudiantes nunca son contrarios a los intereses de la Universidad. Expresa que aparte de llevar adelante ese proyecto y esa discusión, tienen la obligación, dice que ahí pueden entrar en conflictos con los presentes, pero siempre se va a solucionar desde el diálogo y la participación como la que está teniendo y agradece, distintos problemas que hacen a la vida académica y al bienestar de los estudiantes. Considera que la modificación del Estatuto debe ser mucho más abierta de lo que es. Piensa que se debe llevar a cada Facultad Regional punto por punto. Comenta que dentro de esa modificación del Estatuto que se ha establecido debe existir la modificación de la Ordenanza Nº 908, temas tales como la duración de la regularidad de los trabajos prácticos, el tema de haber aprobado DOS (2) materias para poder cursar, que son todos elementos que fueron impuestos por la Ley de Educación Superior en la década pasada. Agradece al Consejo, los invita a participar juntos, porque considera que es ahí donde van a tener fuerza como Universidad hacia fuera. Tal vez con discusión interna, pero hacia fuera tienen que estar todos unidos y mostrar que son una Universidad fuerte, como la que necesita el país y tal como su origen lo estipula, es la Universidad de los obreros, para de esa forma, de una vez por todas, la Argentina siga creciendo. Presenta al Secretario General, Roberto LEYES, y al Vicepresidente de la FUT, Fabricio MEDINA. (Aplausos).------------------------------

Sr. Díaz

----------El Sr. Díaz informa al Consejo Superior sobre la situación institucional en la Facultad Regional Haedo, que a partir del 17 de mayo, la medida cautelar que había repuesto en funciones al Ing. LUKJANIEC por la Cámara Federal de San Martín fue revocada, se hicieron las elecciones de decano el pasado 19 de mayo y el Ing. CABALLINI volvió a ser electo. Comenta que en ese punto, durante el mes que estuvo en funciones el Ing. LUKJANIEC, algunos docentes, no docentes y alumnos han sido objeto de escraches, difamaciones e insultos por parte de gente que con sus aciertos o sus errores apoyaba al Ing. CABALLINI. Manifiesta que esa situación ha llevado a otra situación interna muy complicada. Expresa que la intención es que se entere el Consejo Superior. Comenta que hay TRES (3) personas del claustro no docente que están con licencia médica por esa situación y no van a poder retornar a la Facultad. Dice que hay algunos docentes a los cuales se les ha negado el Artículo 166º por haber apoyado o haber estado cerca del Ing. LUKJANIEC. Agrega que en el claustro no docente, específicamente, hay un pedido de las Consejeras Académicas No Docentes solicitando investigación sumarial a aquellos que estuvieron colaborando o estuvieron en las oficinas mientras estuvo el Ing. LUKJANIEC. Agrega que más allá de los acuerdos o diferencias, de las pasiones políticas de cada uno, pone de manifiesto lo que implica la iniciación de investigación sumaria, poniendo en riesgo la fuente laboral de gente que en muchos de esos casos se han mantenido al margen, incluso no han tomado posicionamiento a favor de ninguno. No es gente que apoyaba al Ing. LUKJANIEC, sino que incluso se han mantenido al margen. Manifiesta que el día anterior ingresó a Mesa de Entrada de la Facultad, una nota firmada por CATORCE (14) no docentes, solicitando que cese ese clima. Comenta que quieren volver a un clima de armonía. Saben que es difícil y por eso informa al Consejo Superior la predisposición, incluso invita a miembros del Consejo Superior que quieran hacerlo, de entablar una mesa de diálogo para arrimar a las partes a seguir trabajando en la misma Facultad y tirando para el mismo lado. Agrega que más allá de las internas políticas que hubo, la situación difícil que hubo y sigue habiendo, es intención de ellos que eso cese habida cuenta que más allá a quien se halla apoyado, el Ing. CABALLINI fue electo, reconocido por la comunidad como el nuevo Decano por los próximos CUATRO (4) años. Manifiesta eso ante el Consejo Superior, considera que es importante que estén al tanto y es intención de ellos que eso finalice. Esperan entablar una negociación en la cual eso quede entre en la Universidad. No quieren que siga el conflicto, pero pone de manifiesto el tema, notifica al Consejo Superior de la situación y su predisposición al diálogo para que el mismo se solucione.-----------------------------------------------------

Ing. Pessano

----------El Ing. Pessano consulta al Sr. Vicerrector como responsable del programa de intercambio académico con la República Federal de Alemania, que se ha planteado por parte de un grupo de estudiantes de distintas Unidades Académicas. Cree que es un número de OCHO (8) estudiantes que habrían quedado al margen, en un principio, del convenio con Alemania, donde ellos establecen un cupo de SESENTA (60) becarios y lamentablemente en el ínterin hubo cambios de coordinaciones y dificultades, que superando la instancia de evaluación, habían sido seleccionados SESENTA Y OCHO (68) estudiantes, y actualmente son SESENTA (60) los que estarían en condiciones, o que la contraparte acepta como cupo máximo. De modo que en ese ínterin, los estudiantes que ya tenían una expectativa de viaje, en donde inclusive tenían el tema de pasajes y estadías establecido y mandados sus currículos a las respectivas organizaciones de Alemania donde iban a hacer las pasantías. Expresa que ellos han elevado un pedido de reconsideración, si existiera la posibilidad, porque por una parte Alemania no tendría problemas de recibir a las OCHO (8) personas restantes, pero no se harían cargo de la contraparte de financiamiento. Solicita ver si con el acuerdo del Consejo Superior pueden acompañar en esa instancia, que presupuestariamente tampoco es algo que esté fuera del contexto presupuestario. Porque señala que han tenido culpas propias y culpas ajenas. Agrega que la instancia de evaluación fue superada. Obviamente quedaron afuera porque eran los que estaban en el listado de calificación después del puesto Nº 60. El Ing. Fantini señala que el Ing. Pessano le ha dejado muy poco para decir. Hace hincapié en que los cambios que se han producido han sido beneficiosos, debido a que, desde hace muchos años, porque el programa viene del año 1992, normalmente no cubrían el cupo. No existía un convenio, pero de palabra siempre se habló de SESENTA (60) estudiantes y al menos en los años que él estuvo, nunca se cubrió el cupo y en los años anteriores cree que tampoco. Agrega que felizmente, en el presente año lo han superado. Eso muestra que los alumnos se han preparado mejor, a lo mejor los cambios que han llevado adelante en la coordinación han sido beneficiosos, y lo concreto es que hoy tienen OCHO (8) alumnos que han aprobado todos los requisitos que se les exige y el fundamental de ellos que es manejar con un grado importante el idioma alemán. Lo cual no es simple y requiere un esfuerzo extremadamente grande y los alumnos lo han superado en un número de SESENTA Y OCHO (68) frente a los que normalmente se anotan, que son algo más de CIENTO CINCUENTA (150). Manifiesta que cuando se enteraron que había OCHO (8) alumnos que quedaban afuera, hicieron todas las gestiones posibles con el DAAD (Servicio Alemán de Intercambio Académico). Comenta que la primera gestión era para que los aceptaran, y en principio lo negaron porque ellos son muy estrictos, y el convenio dice SESENTA (60). Luego les solicitaron que, si no los aceptan, al menos les hagan las gestiones con las universidades y/o fábricas donde los alumnos puedan ir. Situación a la que tampoco accedieron. Finalmente, les consultaron si la UTN hacía las gestiones en las industrias y en las universidades, ellos tendrían alguna objeción dentro del programa. Señala que a ese requerimiento les contestaron que no tenían ninguna objeción. Hicieron las gestiones con las universidades y han encontrado al menos DOS (2) universidades que aceptarían de muy buen grado la participación de esos OCHO (8) alumnos. Pero lo que sí queda claro, como lo mencionó muy bien el Ing. Pessano, es que DAAD se desvincula totalmente de lo que hace a su responsabilidad, tanto del cuidado de los alumnos, como así de las erogaciones correspondientes a la parte que le corresponde a ellos y que es mucho mayor que la parte de la UTN. Agrega que el tema está planteado en los siguientes términos. Considera que es muy importante que esos OCHO (8) alumnos que hicieron un esfuerzo grande, vayan. Cree que, como decía el Ing. Pessano, no es exagerado el esfuerzo económico, porque estaría rondando los PESOS CIENTO DOCE MIL ($ 112.000), lo dice estimativamente porque no tiene los documentos. No es algo imposible de cumplir, y con eso incentivarían a las Facultades para que sigan tratando de presentar e incentivar alumnos para que puedan viajar a Alemania. Expresa que posiblemente sea un viaje de placer, pero no de placer por los paseos, sino de placer porque aprenden, ven otra cultura, otra forma de trabajar que tienen los alemanes. No dice que sea mejor o peor que la de Argentina, sino distinta. Con lo cual vuelven cargados de una experiencia muy importante, que les sirve para su desarrollo futuro o para su vinculación futura en empresas o industrias del medio. Menciona que cuando vuelven, muchos son requeridos por empresas, fundamentalmente alemanas, para contarlos en su planta de personal. Considera que tienen que hacer el esfuerzo. Agrega que ellos lo han hecho viendo las distintas alternativas posibles. Señala que no son una exageración los montos. Sabe que todo lo que implica dinero cuesta y no es simple conseguir, pero comenta que oportunamente lo va a charlar con el Sr. Rector. Pide disculpas porque el tema no lo había charlado previamente con él. Señala que lo van a charlar y van a ver si la Universidad está en condiciones de hacer el esfuerzo, sino, él propone que las Facultades que puedan, traten de colaborar si es que desde el Rectorado no se puede hacer. Considera que esa oportunidad no se la pueden hacer perder a los alumnos, e insiste en que no es un monto que asuste a los Sres. Decanos o a la Universidad. Solicita a todos sus colegas decanos que hagan un pequeño esfuerzo, no solamente los decanos de esos alumnos que quedaron afuera, sino los restantes que tienen los alumnos dentro del sistema. Considera que van a encontrar la solución y posiblemente la encuentren la semana próxima, para no seguir con la incertidumbre de esos alumnos y de los correspondientes decanos, que están muy preocupados como corresponde, para ver si le dan una solución y pueden enviar a esos chicos a Alemania. El Ing. Pessano recuerda que están ajustados en los tiempos, sobre todo en la parte de tramitaciones, pasaportes y reservas. De modo que si habría una señal, una luz verde, por lo menos, no sabe si sería contraproducente, pero a los alumnos que están involucrados se les puede proponer que sigan en su tramitación. Si bien no se les garantizan la realización del viaje, pero sí estar en todo lo otro que lleva un tiempo, y a que están muy cerca, porque eso es a partir de agosto.-------------------------------------

----------El Sr. Rector informa que se acaba de enterar de una noticia desagradable y es el fallecimiento del Ing. Fabre. Expresa que los que no lo han conocido, el Ing. Fabre colaboró con la Universidad desde la Facultad Regional Rosario en la etapa de normalización. Fue el primer decano de la misma, trabajó en el Consejo Superior, fue uno de los puntales en su momento de volver con la Universidad a una etapa de normalización, donde todos lucharon por la Universidad que tienen actualmente. Expresa que el tema lo emociona porque lo conoció profundamente, sabe de las cualidades del Ing. Fabre, sabe también que estaba enfermo últimamente, pero no esperaban ese desenlace. Solicita al Consejo Superior, en nombre de la Universidad, hacer un minuto de silencio en memoria al Ing. Fabre.---------------------------------------------------------

----------Finalizado el minuto de silencio en memoria del Ing. FABRE, a las 11,40 hs. se continúa con el informe de Consejeros.----------------------------------------------------

Ing. Vera

----------El Ing. Vera felicita a la FUT en nombre de su presidente actual y de toda su comisión directiva. Expresa que se permite esa felicitación, porque le trae recuerdos. Comenta que en el año 2000 fue presidente de esa Federación por un período de DOS (2) años, y la misma estaba bastante magullada, sin llamar a congresos por un largo período, con muchas cuestiones de intolerancia por parte de la conducción, hasta que en el congreso de la Facultad Regional Paraná, una de las agrupaciones obtuvo la victoria. Agrega que él, a partir de ahí, en representación de una de las agrupaciones de alumnos y con la concordancia de casi todas las agrupaciones estudiantiles, se propusieron refundar la Federación. Señala que refundar la Federación significaba darle periodicidad a los mandatos, a las reuniones de junta representativa y transitar lo más que se pudiera por todas las Facultades Regionales, para tener en cuenta que la militancia universitaria en todos los niveles es la esencia de la democracia de la Universidad. Comenta que pidió la palabra para felicitarlos, desearles el mejor de los éxitos al Sr. Presidente y al resto de la comisión directiva, que sigan luchando y militando, que la Universidad los necesita, porque es muy importante que se reconozca no solamente al Consejo Superior, sino en todos los estrados de la vida universitaria, que la militancia de los estudiantes y todos los claustros en importantísima. Que democracia significa no proscribir y significa periodicidad en la elección de las autoridades. Por eso considera que desde el año 2000, desde ese proceso que iniciaron, aclara que él ahora está en otro claustro, ve con mucha gratitud que en SIES (6) años hayan llevado adelante CUATRO (4) congresos llenos de debates. Agrega que ha sido invitado a todos, pero por motivos personales nunca ha podido concurrir. Continúa diciendo que los mimos enriquecen la vida universitaria y afianzan la militancia de los estudiantes. Felicita al presidente actual, le desea muchos éxitos a él y a toda la comisión de la FUT.--------------------

Sr. Sánchez 

----------El Sr. Sánchez expresa que como representante de una nueva lista dentro del claustro no docente, que es el Federalismo Independiente, y retomando el tema planteado por el Sr. Díaz, se solidarizan con los no docentes de la Facultad Regional Haedo y abogan para que a través del diálogo se llegue a una solución. Comenta que ellos también tienen algunas dificultades desde que han presentado la lista. Muchos de los integrantes o los que se adhieren a la lista han sido cambiado de funciones en algunos casos y en otros han tenido problemas con sus compañeros. Expresa que trata de entenderlo como que es algo natural de las pasiones y de los temperamentos que se potencian en los procesos eleccionarios. Señala que como claustro no docente tienen el deber y la obligación de participar y dar su opinión sobre uno u otro candidato, desde rector, decano, consejeros académicos y también en las cuestiones gremiales, y se repite lo de las pasiones y los temperamentos. Considera que la inercia lógica continúa después de las elecciones y lo que pretenden desde la lista, es que se comience a trabajar, a tratar de atemperar esas pasiones  y temperamentos, tratar de entender, dialogar más y en definitiva, tratar de fortalecer el sistema democrático universitario. Agrega que es por eso, que él también, como parte de una agrupación que tiene sus dificultades en esos temas, solicita al Sr. Rector, si existe o cabe la propuesta, constituir una mesa de diálogo donde estén presentes las diferentes agrupaciones no docentes que están teniendo esas dificultades y que trabajen junto a las autoridades que tienen que ver en esos temas para solucionar el problema. Expresa que en Resistencia, las primeras dificultades que se presentaron, a través del diálogo las comenzaron a solucionar y considera que esa es la forma. Solicita al Sr. Rector la viabilidad de constituir una mesa de diálogo y avanzar rápidamente en solucionar esos temas y así concentrarse todos en el trabajo y la responsabilidad que cada uno tiene dentro de la Universidad.---------------------------------------------------

Ing. Ferreyra

----------El Ing. Ferreyra manifiesta que la Facultad Regional Río Grande está participando en el proyecto de instalación de un parque tecnológico en la ciudad de Río Grande, Tierra del Fuego. Comenta que quería que eso se sepa porque es un acuerdo hecho con la provincia de Tierra del Fuego, que los va a involucrar en una tarea bastante larga e importante, ya que un parque tecnológico lo que busca es asentar empresas de base tecnológica en un lugar delimitado, y para eso la provincia ha previsto CATORCE (14) hectáreas sobre las cuales tienen que hacer todo el proyecto. Expresa que una vez que esté terminada la documentación, el intendente de la localidad de Tolhuin, que es la localidad intermedia entre Río Grande y Ushuaia, les ha donado un terreno de TRECE (13) hectáreas, en el cual se han comprometido, y van a comprometer alguna vez al Sr. Rector cuando consiga fondos, para construir una instalación destinada a actividades académicas, especialmente las tecnicaturas cortas de Río Grande, y también de carácter turístico. Para lo cual también le ha comentado al presidente de la Obra Social, ya que está en uno de los lugares más lindos del planeta, que es la cabecera del lago Fagnano, que muchos han conocido. Agrega que eso también les abre oportunidades de seguir participando o seguir teniendo bastante participación en la vida social y económica de la provincia. Menciona que las DOS (2) Tecnicaturas que se van a aprobar, “Administración Portuaria” y “Gestión Portuaria”, vienen muy bien para el Foro de Puertos Marítimos, que por primera vez se va a organizar en la Argentina y lo hacen los coordinadores de la carrera Ing. Pesquera que está funcionando en Ushuaia.----------------------

Ing. Penco

----------El Ing. Penco expresa para los que no lo conocen, que es el decano de la Facultad Regional Concordia. Agradece los aplausos que se generaron a partir de la mención del Sr. Rector y manifiesta que si bien su Facultad es chica y todavía está creciendo, pone a disposición de todos los que deseen, los pocos o muchos recursos que tienen para contribuir a la formación y el engrandecimiento de la Universidad.-------------

Ing. Caballini

----------El Ing. Caballini dice que algunas dificultades para estacionar y temas en Haedo lo obligaron a llegar un poco tarde. Agradece a las personas que aplaudieron la restitución de la democracia en la Facultad Regional Haedo. Comenta que la justicia en primera instancia había instalado a un decano que estuvo en una única reunión, efectivamente estuvo VEINTISIETE (27) días. Señala que fue un intento golpista, porque estuvo fuera del Estatuto y así se manifestó la Cámara en lo Contencioso Administrativo Federal de San Martín, donde determinó la declinación de la cautelar que había puesto ese decano electo entre gallos y medias noches, y además con costas a todos los integrantes. Señala que si bien es cierto, que se ha enterado por interpósitas personas que en la Regional Haedo existe una persecución, obviamente la misma debe ser respaldada con documentos que digan en qué momento o a quién se ha perseguido. Agrega que lamentablemente los perseguidos han sido en ese período de VEINTE (20) días, más de TREINTA (30) o CUARENTA (40) docentes con cartas documento, cuyas copias tiene en su poder, enviadas por ese decano que estuvo VEINTISIETE (27) días, y los mismos no docentes persiguieron a no docentes ancianas, una de ellas de SETENTA (70) años aproximadamente, que está con trabajos reducidos en la parte de telefonía, a quien intentaron sacarla por no merecer la confianza de ese señor que se llamaba decano. Por esa razón, agradece a todos aquellos que apoyaron y siguieron de cerca la problemática de Haedo, que tenía por objetivo no solamente Haedo, sino intentar eso en otros lugares e incluso a nivel de Rectorado. Reitera el agradecimiento a todos los que los apoyaron y a aquellos que no lo hicieron, les dice que la única forma de funcionar es dentro de las normas y del Estatuto que ellos mismos le han dado a la Universidad.---------------------------------------------------

II.-
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 2DA. REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DEL AÑO 2006.

----------El Ing. Virgili propone que se someta a consideración la aprobación del Acta. Resulta aprobada.----------------------

III.-INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA 

----------El Arq. De Marco informa que en los primeros días de agosto van a tener el taller en la ciudad de Villa Carlos Paz, referente al tratamiento de competencias. Comenta que oportunamente les va a llegar el lugar. Manifiesta que no tiene más para agregar, simplemente recordar eso que ya lo dijeron en otras reuniones.-----------------------------------------------

IV.- TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS

----------El Ing. Virgili informa que no hay temas a tratar sobre tablas.--------------------------------------------------

V.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN.

1.-
CONSEJERO SUPERIOR ESTUDIANTIL Señor Nicolás ZABRANA: Solicita la validez de las Resoluciones Nros. 68/04 y 43/05 del Consejo Académico de la Facultad Regional Delta, relacionadas con el mantenimiento de la condición del alumno regular. 

----------El Ing. Fantini expresa que la comisión ha analizado las actuaciones y luego de debatir sobre las mismas, aconseja girar las presentes actuaciones a la Asesoría Letrada del Rectorado, que se encuentra en tratativas con el Decano y el Vicedecano de la Facultad Regional Delta para arribar a una solución consensuada que no perjudique a los alumnos. Agrega que querían aclarar el tema, pero lo van a dejar en comisión. Informa que lo pasan a Asesoría Letrada para que continúe con el trámite que se estaba llevando adelante con las autoridades de la Facultad Regional Delta, con el objetivo de resolver ese problema que ha causado malestar en muchos alumnos que han tenido que pasar a otra Facultad Regional.---------------------

4.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Recurso de reconsideración, presentado por el Ing. René Daniel RIVERO, apoderado de la lista MOGRAT.

----------El Ing. Fantini señala que fueron analizadas las actuaciones presentadas por el Ing. Daniel RIVERO, quien solicita retirar del Temario el recurso de reconsideración correspondiente a las elecciones de graduados de la Facultad Regional Tucumán, porque en la reunión anterior quedó solucionado el tema. Le solicita al Sr. Secretario que se vote el retiro del tema de la Orden del Día. Se somete a consideración. Se aprueba.-------------------------------------

----------Siendo las 12.10 hs. Asume la presidencia el Arq. DE MARCO.---------------------------------------------------------

5.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: CONSEJERO SUPERIOR ESTUDIANTIL Gaspar CENA, reclama incumplimiento de la Resolución Nº 1062/05 del Consejo Superior Universitario por parte de la Junta Electoral Local de esa Facultad Regional.

----------El Ing. Fantini da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “ANALIZADAS las presentes actuaciones esta Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja girar las mismas a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Rectorado a los efectos de emitir dictamen al respecto. A la vez esta Comisión recuerda a la Facultad Regional Buenos Aires la Resolución Nº 1062/05 del C.S.U. en lo relacionado al Art. 1º y la nota enviada por el Sr. Vicerrector (Presidente de la Junta Electoral Central), ambas de fecha 24 de agosto de 2005”. El Ing. Virgili pregunta si el despacho queda en comisión. El Ing. Fantini aclara que la intención era que ese tema quedase abierto para que se pueda debatir, ya que no han tenido ninguna información luego de haber recabado en el juzgado, y si el tema se debate, quizás traiga a luz a la cuestión planteada. Ing. Caballini menciona que si bien es cierto que en muchas oportunidades, muchos de ellos, cuestionaron la claridad de la redacción de las Ordenanzas, y reaccionaron y actuaron en función de la interpretación individual o de cuerpos colegiados que hacen de esas Ordenanzas la letra fría. Recuerda que en Haedo, el año pasado, precisamente en oportunidad de las elecciones locales que luego se suspendieron, la Junta Electoral Central había decidido que esas listas debían ser completas, porque era la interpretación y es de interpretación. Continúa diciendo que lo que resolvió la Junta Electoral en ese momento, era no permitir la participación de listas incompletas. El Ing. Caballini agrega que en ese caso, el Consejo Superior como recurso de alzada, determinó que las listas incompletas son absolutamente permitidas para la participación, y lo que se esgrimió en ese momento, era que a veces hay dificultades para conseguir la representación democrática, que es muy importante que se escuche a todos aunque no puedan contener la cantidad de consejeros necesarios, etc. Explica que en ese caso particular, la problemática es bastante grave por el hecho de que según los procedimientos que han presentado los denunciantes, lo que se ha hecho fue, primero listas completas en donde se han bajado candidatos, que hay un periodo para reponerlo cuando se lo baja por cuestiones técnicas y luego por estar incompletas que sencillamente no se les permitió participar. Comenta que finalmente recurrieron a la justicia, y que la misma suspende las elecciones y posterior a eso se permitió realizarlas subiendo las listas que estaban incompletas. Aclara que todo lo que tiene que ver con el periodo eleccionario y la campaña electoral, esa gente no la pudo hacer, por el hecho de que se suban listas, incluso cuando ya se habían iniciado las elecciones, no genera un pie de igualdad frente a las oportunidades de los electores de elegir en la lista que se pone luego de iniciadas las elecciones. Dice que por esa causa, él en lo personal cree que es un tema muy grave porque las Resoluciones del Consejo Superior, que en el caso de Haedo, cuando se resolvió en ese recinto, a los QUINCE (15) minutos ya estaban puestas nuevamente las listas en funciones, mucho tiempo antes de las elecciones, que luego se suspendieron. En ese sentido, cree que las Resoluciones del Consejo Superior son de cumplimiento obligatorio para todos, cuando hay dudas en la interpretación, cuando está resuelto, eso es válido para todo el mundo, de cumplimiento obligatorio y no puede una Junta Electoral Central interpretar contrariamente a como interpreto el Consejo Superior. Sr. Marengo solicita nuevamente la palabra para el presidente de la FUT (Federación Universitaria Tecnológica). Se somete a consideración y se aprueba. El Sr. Aguillón agrega sobre ese tema, que ellos desde la Federación, ven con preocupación como primera instancia, que las reglas de juego no son muy claras. Cree que desde la Universidad deben bregar por un reglamento electoral que no sea ambiguo, que no se preste a una u otra interpretación, que sea bien directo, en donde se determinen tanto las formas como los procedimientos, uno por uno. Porque el problema es que el Consejo Superior aprobó una Resolución, pero las distintas Regionales tomaron diferentes posturas. Él cree que eso no debe suceder, y que se debe aunar desde el Consejo Superior cuál es el criterio y que sea uno sólo. Manifiesta más que nada su postura y su apoyo incondicional a la presentación hecha por los compañeros de Buenos Aires, la cual reside en el hecho de que no es algo nuevo en esa Regional la actitud tomada por el otro sector. Continúa diciendo que creé que deben hacerle entender que la democracia es participación de todos, que los procedimientos, aún siendo algunos bastante claros, no pueden quedar sujetos a una interpretación, no pueden ser dejados de lado, así como presentación de la lista, exponer el padrón en tiempo y en forma, cumplir los distintos lineamientos que estaban fijados en el cronograma electoral. Por eso dice que desde la Federación están apoyando ese pedido de los compañeros de la Facultad Regional Buenos Aires y haciéndolo extensivo, ya que no sólo es un problema de esa Facultad, sino que también de los otros claustros, el hecho de que ese reglamento sea tan ambiguo y se preste de un lado y de otro a distintas interpretaciones. Reitera una ves mas que la Federación Universitaria Tecnológica apoya incondicionalmente el pedido formulado por los compañeros de la Facultad Regional Buenos Aires. El Arq. De Marco solicita autorización para que haga uso de la palabra el Ing. Raúl SACK, vice decano de la Facultad Regional Buenos Aires y presidente de la Junta Electoral. Se somete a consideración y se aprueba. El Ing. Sack agradece que le hayan permitido hacer uso de la palabra y comenta como primera instancia, que todo el proceso electoral se llevó a cabo de acuerdo al Reglamento Electoral y a todas las reglamentaciones, ordenanzas y demás, que regulan la Elección. Aclara que la Resolución del Consejo Superior que permitió a las listas incompletas poder participar del acto eleccionario se realizó el día 24 de agosto y de acuerdo al cronograma electoral de la Junta Electoral Central, al cual ellos se adhirieron, la oficialización de listas vencidas el día 23 de agosto. Manifiesta que ante la duda, le pidieron a su asesor letrado un dictamen bastante extenso y completo, donde él consideró que esa Resolución tenía validez a partir de las próximas elecciones, porque se había dictado en un periodo donde ya estaba finalizada la oficialización de listas. Comenta también, que el día de la elección, el día 14 de julio por la mañana fueron del juzgado pidiendo una anulación de elecciones solicitada por el apoderado de la lista FETI, el Sr. GARCIA, pero la Resolución del Sr. juez dice: “Resulta procedente declarar a modo precautorio la suspensión del acto eleccionario convocado por el Consejo Superior de la U.T.N. para los días 14 y 15 de junio para la renovación de representante de los claustros ante el Consejo Superior, según detalle obrante en foja 7 y 8 de la presentación original hasta, tanto la Junta Electoral Local resuelva el Recurso de Reconsideración interpuesto por el apoderado de la lista”. Continúa diciendo que viendo las posibles consecuencias que podía traer una suspensión del acto eleccionario, ya teniendo DOS (2) días sin clases, y pudiéndose agregar DOS (2) días más, la Junta en una reunión que se realizó esa misma mañana, determinó que era conveniente realizar el acto eleccionario, razón por lo cual incorporaron a todas las listas incompletas. Aclara que había listas incompletas de los claustros docentes, alumnos y de varias agrupaciones. Inmediatamente le comunicaron con una nota firmada por él, al juez, diciendo que ellos iban a acatar lo que pedían los autos que les habían enviado y realizaron la elección con demora de aproximadamente una hora y media en el comienzo, hasta que imprimieron todas las boletas necesarias. Agrega que le comunicaron al juez y aceptó absolutamente, porque era una de las DOS (2) condiciones que les pedía, --suspender o reconsiderar-. El Ing. SACK comenta que en el transcurso de ese mismo día, se apersonó en el mismo juzgado, luego de saber el resultado, el Sr. GARCIA, apoderado de la lista FETI, y presentó una nota pidiendo intervención policial para la suspensión del acto. Así mismo del juzgado le contestaron que en cuanto a la respuesta emanada por la Junta Electoral Local de la Facultad Regional Buenos Aires, resultaba abstracto tratar la medida precautoria y desestimó la presentación dando por cerrado el tema debido a que se resolvió la cuestión de fondo. Explica que quiso hacer un reconto de los acontecimientos. Dice que ellos consideran que originalmente esa Resolución estaba fuera de término porque las listas se habían oficializado un día antes. Que lo pueden comprobar en la Resolución del 8 de junio, del llamado a elecciones que realizó el Sr. Rector. Expresa que en caso de ser necesario podría leerles el dictamen que formuló su Asesoria Letrada, pero considera que no tiene sentido. (Hablan sin micrófono). EL Sr. Marengo pregunta al Ing. FANTINI si él sabía que el apoderado nacional de lista FETI había solicitado información sobre ese acto. Como se iba a llevar a cabo, cantidad de mesas, lugar de votación, ya que cree que esa información no fue girada a tiempo, por lo que dificulta todo el proceso, con la claridad que merece. El Ing. Fantini manifiesta que han sido presentadas oportunamente antes de la elección llevada a cabo los días 14 y 15 de junio y como es una cuestión general saber cuántas mesas y dónde están ubicadas, han girado desde la Junta Electoral Central a todas las Facultades Regionales pidiendo nuevamente, en algunos casos, la Resolución que no disponían con la información completa y en otros casos, pidiendo aclaración sobre el particular. Dice sobre ese tema que no todos han cumplido, no había llegado información a tiempo como para determinar en ese momento dónde cada cual tiene las mesas, cuántas mesas son para trabajar con los fiscales como corresponde. Vuelve a insistir que no sólo es el caso de la Facultad Regional Buenos Aires. Comenta que ha sido un tema preocupante porque disponer de esa información, que a demás lo dice claramente la Ordenanza 920, es que la Resolución que saca el decano en cada Facultad Regional, que la tiene que hacer a posteriori con un plazo posterior al que saca el Rector, deben decir una serie de cuestiones, entre ellas la cantidad de mesas, las ubicaciones, debido a que eso hace que tengan interés y puedan fiscalizar adecuadamente el acto eleccionario. Aclara que sí es así, e informa que lo han presentado y lo han solicitado a todas las Facultades Regionales, entre ellas la Facultad Regional Buenos Aires. Por ultimo agrega que hay un cronograma electoral que deben cumplir, que en ese caso es el nacional, pero que normalmente se cumple en los locales, habla en las partes de listas, primero de la presentación que son VEINTICUATRO (24) días de comenzado el proceso electoral, y que en el caso que les ocupa de la elección y no del caso de Buenos Aires en particular, la presentación comenzó el día 4 de julio y finalizó el día 11 de agosto, son VEINTICUATRO (24) días hábiles. Comenta que después aparece un caso de oficialización que comenzó el día 12 de agosto y finalizó el día 23 del mismo mes. Luego aparece un plazo de impugnaciones de TRES (3) días hábiles que comenzó el día 24 de agosto y finalizó el día 26 de agosto y finalmente, dentro de listas, el tratamiento de las impugnaciones que comienza el día 29 de agosto y finaliza el 30 de agosto, recién el día 31 de agosto están ya las listas definitivas. Es decir que no debería haber ningún tipo de cambio y tienen como fecha inicial el día 31 de agosto y deben estar en exhibición hasta el día del sufragio 14 y 15 de junio.  El Ing. Virgili cree que el conocimiento del tema de los consejeros, con los oradores y su explicación, ha sido lo suficientemente amplio para que se sepa qué están debatiendo. Expresa que tienen TRES (3) opciones, se mantiene en comisión, se retira del temario o el Consejo se constituye en comisión, en cuyo caso tendrán que votar por DOS TERCIOS (2/3) de los presentes. Aclara también que están anotados para hablar los consejeros OLIVEYRA, BRAMBRILLA, PEREIRA y RAPP. Asimismo, propone tomar una decisión para continuar orgánicamente sobre ese tema. El Ing. Fantini consulta a Secretaría si hay consejeros anotados, y optan por una de las alternativas, por ejemplo retirarlo del temario, a esos consejeros se les está cerciorando la palabra. El Ing. Virgili expresa que han obrado a pedido del presidente de la forma más amplia y democrática. Aclara que, desde la conducción, no querían que el tema no este en conocimiento de los consejeros, aún apartándose levemente del Reglamento Interno. Opina que hay que tomar una decisión, o bien escuchar a los consejeros y luego proceder, si el Consejo está de acuerdo, o deberían pasar a votar si se constituyen en comisión, él sugiere dejárselo a la presidencia para que lo decida. (Hablan sin micrófono). El Ing. Fantini comenta que han tratado de consensuar algunas de las alternativas planteadas y piensan que sería oportuno dejarlo en comisión, a la espera de nuevos elementos que permitan tomar una decisión más clara por ese Consejo, ya que creen que les falta información. Expresa que sería importante que tanto la parte que realiza la presentación por un lado, como la Junta Electoral Local, aporten todos los elementos necesarios para poder tomar una decisión y luego transmitirla al Consejo Superior. El Ing. Virgili dice que dejarlo en Comisión es una decisión de la Comisión de Interpretación y Reglamento, y que el Consejo tiene que tomar. Propone que los consejeros anotados para pedir la palabra puedan expresarse, sin abusar del tiempo, y así dar finalizado el tema. El Ing. Fantini coincide con la propuesta del Ing. VIRGILI de que se expresen cada uno de los Consejeros de forma breve y concisa. EL Ing. Oliveyra  comenta que estaba leyendo la Orden del Día y quería que el presidente de la Comisión o por Secretaría se lea el proyecto que origina ese tema, ya que el punto 5 dice: “Facultad Regional Buenos Aires: Consejero Superior Estudiantil Gaspar CENA, reclama incumplimiento de la Resolución Nº 1062/05 del Consejo Superior Universitario por parte de la Junta Electoral Local de esa Facultad Regional”. Expresa que él cree que ese punto es muy preciso y conciso o por lo menos lo que dice el epígrafe del temario. Considera que la discusión se ha extendido hacia otros carriles, si el tema a tratar es otro, debería haber otro proyecto a presentarse sobre tablas y decidir si se trata. Piensa que el tema es muy conciso y preciso. Expresa que no quiere decir que no sea complicado, simplemente es el incumplimiento de la Resolución N 1062/05 por parte de la Junta Electoral Local de la Facultad Regional Buenos Aires, y ese es el tema que tienen que discutir. Cree además, que hay bastante luz sobre ese asunto como para resolverlo en ese momento. El Ing. Virgili expresa que habiendo decidido dejar el punto en comisión, toman el planteo del consejero, pero lo dejan como algo abstracto para resolverlo en ese momento. El Sr. Brambrilla solicita la palabra para el Sr. Roberto LEYES Secretario General de la F.U.T. Se somete a consideración, y se aprueba. El Sr. Leyes se presenta y comenta que lo entristece presentarse ese día, pero que a la vez lo enorgullece defender los derechos de los estudiantes. Comenta que lo que se debate dentro de la Federación, es que se han proscripto diferentes listas. Dice que hay una Ordenanza del Consejo Superior donde se indica que no era causa de rechazo las listas incompletas, y que podían participar de las elecciones nacionales y locales. Expresa que en Tucumán, ellos tienen la garantía de participar democráticamente en lo que es el ambiente de la Universidad han levantado DOS (2) listas, UNA (1) incompleta, y la otra que tenían dudas en los avales. Manifiesta también que tuvieron una discusión con la Comisión de Interpretación y Reglamento, donde su decano y la fuerza política, decidieron dejar participar las listas, ya que quien se tiene que expresar es la voluntad del pueblo; el cual tiene que votar y elegir. Añade que desde la Federación lo ven como un tema serio y que están en una lucha constante. Expresa que no van a permitir que se siga actuando de esa manera. Si el Consejo Superior dictamina una Resolución, tanto la Junta Central como la Junta Local deben respetarla. De lo contrario estarían en la ley de la selva donde reina el más fuerte. Cree que están retrocediendo y que es un golpe a la democracia en la vida Universitaria, no sólo en el claustro estudiantil sino también en los distintos claustros. El Sr. LEYES manifiesta que si han presentado un expediente, es para que se debata en el Consejo Superior, ya que consideran como primer punto la proscripción, y segundo que se atente contra la democracia de la Universidad y no se permita la expresión del pueblo para elegir sus candidatos. Dice que a eso quería dejarlo asentado y que muchos consejeros lo conocen, saben que tiene una participación activa en Tucumán y en el ambiente nacional, y que antes que nada es estudiante, milita y no va permitir, más allá que otra agrupación les gane o por más que ellos pierdan, proscribir las listas. Pero sí, ellos van a permitir que el estudiante se exprese. Concluye diciendo que la Federación está descontenta con la medida que tomó la Facultad Regional Buenos Aires, más allá de que no sea de su agrupación. Señala que ellos no proscriben ni atentan contra la democracia de la Facultad y quieren que el pueblo se exprese con el voto. El Ing. Pereira hace su presentación y expresa que a nivel personal, en base a la documentación que le han acercado sus compañeros, le pareció improlijo todo lo referido a esa elección. Dice que también deben tener una idea general en cuanto a privilegiar o no la democracia. En el caso privilegiarla, mas allá de respetar ciertas normas o no, tendrían, como dice el Sr. LEYES, que estar todas las listas, sino sugiere cierto tipo de animosidad a favor de algo o en contra de algo. Comenta que algunas veces las cosas no se hacen como se deben por TRES (3) causas fundamentales. Primero porque hay gente que no esta capacitada, y en ese caso se debería capacitar a cierta Junta Electoral. Segundo porque no se puede; entonces habría que ver cuáles son las razones y si hace falta alguna ayuda, el Consejo Superior esta para eso. Tercero porque no se quiere, y en ese caso se podría divagar muchísimo. Manifiesta que los graduados van a exigir el respeto de todas las normas del Consejo Superior, porque más que todo como graduados, dejaron muchas cosas para venir y aportar a la Facultad y a la Universidad. Concluye diciendo que esa es la idea de FETI y su opinión personal con respecto a ese punto. Agrega que se debe ahondar un poco más, volverá a su comisión, pero hay varios temas por tratar y no uno solo como ese caso.--
6.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Se eleva Resolución Nº 6/06 del Consejo Académico de esa Facultad Regional, relacionada con la Elección de Decano de esa dependencia.

----------El Ing. Fantini da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “ANALIZADAS las presentes actuaciones esta Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja retirar del temario, por cuanto las causales que motivaron esta presentación han desaparecido”. Se somete a consideración. Resulta aprobado.----------------------------------------------

7.-
FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Resolución N° 140/06 del Consejo Académico de esa dependencia, mediante la cual solicita se aplique al docente Lic. Pablo MENDAÑA, de la Unidad Académica Trenque Lauquen, la sanción de separación mediante cesantía.

----------El Ing. Fantini da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “ANALIZADAS las presentes actuaciones y luego del debate en esta Comisión de Interpretación y Reglamento, la misma aconseja hacer lugar a la Resolución Nº 140/06 del C.A. de la Facultad Regional Bahía Blanca, mediante la cual se aplica la sanción de separación mediante cesantía del Lic. Pablo MEDAÑA de la Unidad Académica Trenque Lauquen dependiente de esa Facultad Regional, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Artículo Nº 3 inciso d) de los Reglamentos de Disciplina para Docentes y Alumnos de la Ordenanza Nº 613”. El Ing. Ansaldi pregunta a qué se debe qué se aplique dicha sanción. El Ing. Fantini sede la palabra al Dr. ERCOLI Decano de la Facultad Regional Bahía Blanca. El Dr. Ercoli explica que en junio del año 2004 concluyó una serie de actos irregulares en la Unidad Académica Trenque Lauquen, que llevaron a la Facultad Regional Bahía Blanca a tener que intervenir porque incluso se tuvo que pedir una auditoria a la Asesoria Letrada del Rectorado. Comenta que en aquel momento, se envió a la Directora Académica, y al Asesor Letrado del Rectorado, y no les fue permitido ingresar a la Unidad Académica, por lo que la Facultad tuvo que implicarse para poder tener acceso a la información, que trascendía con una serie de irregularidades tanto administrativas como académicas. Continúa explicando que a raíz de eso se abrió una serie de sumarios, no menos de CINCO (5), y uno de esos sumarios está relacionado con ese señor que ha tenido un juicio académico en Bahía Blanca, en donde ha actuado un tribunal. Comenta que se comunicó oportunamente al Consejo Superior que ese juicio académico se había iniciado como corresponde. El tribunal integrado por profesores titulares y ordinarios con la mayor antigüedad, luego de analizar las irregularidades que estuvieron a cargo de ese señor en su desempeño como Secretario Académico. Expresa que si no fue lo suficientemente claro, puede leer el dictamen. Dice que lo ha visto el Asesor Letrado y lo ha consultado la Comisión, incluso puede brindar un resumen si quedó alguna duda. El Ing. Rapp pregunta si el resultado del juicio académico es de ese tema que están tratando. Se somete a consideración el Despacho de la Comisión, resulta aprobado constituyendo la Resolución Nº 642/2006.-----------------------

----------Se deja constancia de la abstención del Ing. Fantini.-------------------------------------------------------

9.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de re-acreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento. 

----------El Ing. Fantini da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “ANALIZADAS las presentes actuaciones esta Comisión de Interpretación y Reglamento comparte lo determinado sobre el tema, por la Comisión de Enseñanza en cuanto a la preocupación de esta Universidad, en el cumplimiento de los planes de mejora de las carreras de ingeniería”. El Ing. González pregunta si la prorroga que se solicita a la CONEAU para el primer turno de acreditación, es para el año 2008. El Ing. Fantini aclara que la primera tanda vencería a fines de 2006 sería en principio para el 2008 según lo determinado por la Comisión de Enseñanza. El Ing. Vera pregunta a la comisión, si cuando se habla de la urgente provisión de los fondos del programa PROMEI, se trata de los fondos que ya acredita la Secretaría Políticas Universitaria o del resto. El Dr. Ercoli explica que la Comisión no se abocó al tratamiento del tema debido a que la nota la presenta la Facultad Regional Buenos Aires cuyo decano esta inmerso en las actividades del CONFEDI. Comenta que ese tema fue ampliamente discutido y que la nota que presenta Buenos Aires está en la dirección de los decanos de ingeniería en La Plata. De manera que lo que pensó la comisión, fue que estando el Arq. DE MARCO a cargo del tema en la Comisión de Enseñanza, se avenían a la respuesta que ellos hubieran elaborado de manera que, llegado a la Comisión de Enseñanza y una vez tratado el tema, que el Ing. VERA le pida aclaraciones sobre esa nota al Arq. DE MARCO, ya que ellos no presentaron la misma.-----------------------------

10.- 
FACULTAD REGIONAL RIO GRANDE: Solicitud de informe relacionado con el Proyecto “Planta Piloto de Liofilización de la Facultad Regional Santa Fe.

----------El Ing. Fantini da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “ANALIZADAS las presentes actuaciones esta Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja girar las mismas a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Rectorado, a efectos de emitir dictamen, en relación a lo solicitado por la Facultad Regional Río Grande en cuanto al Proyecto Planta Piloto de Liofilización de la Facultad Regional Santa Fe”. El Ing. Ferreyra aclara que el pedido de informe viene con motivo de haberle pedido también información al Sr. Rector sobre la existencia de la empresa Emprendimientos Tecnológicos S.A. constituida por la Facultad Regional Santa Fe y el Sr. Mario ROSINI, y que también lo hizo en su carácter de miembro del directorio de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica. Dice que quien administra los fondos para Ciencia y Tecnología, es un ente desconcentrado que depende de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, pero tiene autarquía para asignar esos fondos según créditos, ya sea por ventanilla o por convocatoria como fue en este caso. Expresa su preocupación respecto al rechazo del proyecto por no ser la empresa sujeto de crédito, y explica, si alguno en la sala no entiende qué es ser sujeto de crédito para un banco. Para el ejemplo de cuando alguien va a pedir dinero a un banco para comprarse una casa por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,-) y si la casa vale menos de ese monto, no es sujeto de crédito y si no tiene otras garantías reales, tampoco es sujeto de crédito. Dice entonces que es un ente constituido; por una parte del Estado no puede ser calificado como que no es sujeto de crédito por el mismo Estado, en otra repartición. Cuenta que la empresa se presentó para la construcción o el estudio de un Proyecto Planta de Liofilización en Santa Fe, técnicamente él no presenta objeciones porque el Proyecto no pasó la evaluación legal y financiera. Pero cuando a la empresa se le solicita que amplíe o que mejore el capital social integrado que es solamente del 25% como consta en el informe que el Ing. FERREYRA solicitó y que también le requirió el Rector. Cuando él lo puso en autos, el capital social es solamente del 25% que aparentemente hace un total de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500,-), aclara que él no quiere hacer un cargo, sino que a esas cosas no las puede hacer una repartición de la Universidad, duda si las Facultas, aún con la autorización del Consejo, tienen capacidad de constituir Sociedades Anónimas. Opina que eso está reservado por la ley de Educación Superior solamente para la Universidad, y cree que no son dueños del patrimonio de nuestra Facultad para integrarlo en sociedad con un particular. Expresa que esa es la cuestión de fondo por lo cual le piden al Director de Asuntos Jurídicos que informe sobre todo esas características, que puedan acceder al Estatuto de la Empresa y los antecedentes de los integrantes, especialmente de nuestro socio, porque no solamente es socio de la Facultad Regional Santa Fe, sino que también lo es de la Universidad. Explica que el tener los antecedentes de los integrantes no es hablar de nadie, simplemente es para estar informados cómo se constituye, y si cumplen los requisitos para ser socios de la Universidad Tecnológica Nacional, y no caer en una situación como la que ya han vivido. Pasa a leer el informe que le fue entregado que dice: “Me dirijo a usted a efecto de dar respuesta sobre el rechazo financiero del “Proyecto Santa Fe 025/05 Emprendimientos Tecnológicos S.A. Planta Piloto de Liofilización” presentado en la convocatoria de Créditos Regionales de 2005 (aclara que convocatoria quiere decir que hay que competir con otras empresas, a pesar de que sea un crédito). La solicitud presentada fue devaluada en primera instancia con rechazo financiero en razón de no contar la solicitante, con capacidad financiera patrimonial para hacer efectivos los aportes de contraparte y ser sujetos de créditos. En dicha oportunidad se evaluó la información presentada y tal cual se indica en foja 159 - Información de Evaluación Financiera la empresa no fundamento a través de documentación formal su capacidad financiera-patrimonial, ni se presentó un compromiso formal de terceros para realizar los aportes de contraparte. Posteriormente la solicitante presentó un recurso de reconsideración y FONTAR (Fondo Tecnológico Argentino) solicitando información adicional de modo de efectuar la evaluación del recurso. De dicha información de estados contables se ratifica que la empresa no es sujeto de crédito ya que cuenta con un patrimonio menor a al 10% del capital solicitado que son DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 294.000,-) lo cual motivo que se solicitara un compromiso de los socios para realizar un aporte irrevocable de forma de capitalizar la sociedad dando un plazo para dicha presentación. La empresa solicitó una extensión de dicho plazo, la cual fue concedida. Una vez vencido este, y sin mediar respuesta del solicitante, se procedió a dictaminar en función a la documentación presentada. En dicho dictamen la evaluadora considera que la empresa cuenta con el respaldo de la Fundación de la Facultad Regional Santa Fe para realizar los aportes de contraparte. No obstante no puede ser considerada sujeto de crédito, y ratifica el rechazo financiero original (aclara que no puede ser sujeta de crédito porque una Fundación no puede aportar a una entidad con fines de lucro, ya que las mismas son establecimientos sin fines de lucro). En relación a la solicitud de conocer cómo se encuentra integrada la empresa según consta en el expediente respectivo, el Sr. Carlos ROA (piden que se informe quièn es) en un mail del 19/12/05 informa que la firma Emprendimientos Tecnológicos S.A. es de reciente constitución, encontrándose conformada en un 50% por la U.T.N. Santa Fe, un 49% por la Fundación de la Facultad Regional Santa Fe  y un 1% por un socio privado. En foja 18 del expediente se adjunta el Acta Constitutiva y Estatuto de la Empresa Emprendimientos Tecnológicos S.A., donde se indica la integración del 25% del capital social, siendo los socios aportantes exclusivamente la Facultad Regional de Santa Fe de la U.T.N. y el socio Sr. Mario ROSINI, en iguales proporciones”. El Ing. FERREYRA comenta que es un informe del Ing. Carlos LEON, que es el Coordinador de Evaluación Técnica del FONTAR dirigido al presidente de la Agencia, el Dr. José Lino BARAÑAO que a su ves se lo eleva al Ing. FERREYRA en su carácter de miembro del directorio de la Agencia, y como es consejero del Consejo Superior, esas cosas le preocupan ya que muchas veces han tratado de que su Universidad salga exitosa en todos los proyectos, especialmente los presentados en ese fondo, que hoy alcanza la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE DOLARES (u$s 380.000.000), no sólo el FONTAR, sino también el FONCyT y el FONSOFT. Concluyendo, cree que si calificar sin hubo impericias o desconocimiento, lo que quiere saber es si esa empresa es confiable desde el punto de vista legal, para no emplear algún término que pueda dar lugar a polémica, se clarifique la situación que dictamine el asesor letrado de la Universidad, si fue correctamente constituida tanto por los socios, como en los aportes del capital que se tenía que integrar. Que como menciona el informe, solamente es de un 25% y opina que se debe llegar a una conclusión, y que una empresa tiene que ser de la Universidad, no lo dice para polemizar, para que de esa manera se puedan delegar administraciones en Facultades, pero no está seguro de que eso esté permitido por la ley. Es por eso que le pidió a la Comisión que lo eleve a Asesoría Legal para que mediante un pronto despacho pueda resolverse en la próxima sesión. Dice hacerse cargo de lo dicho anteriormente, que eso le ha ocasionado un terrible daño al prestigio de la Universidad, más aun después de la presentación, y pone en conocimiento que hubo una reunión entre las autoridades de la Facultad Regional Santa Fe, sobre la presentación que hizo en el Consejo Superior, y las autoridades del FONTAR. Comenta que hay cosas que no se deben hacer y que él va a defender la conducta que se debe seguir en esos casos porque cuando algo está mal presentado, corresponde que se vuelva a presentar como es debido; sobre todo si la documentación que se quiere llevar adelante se tiene que aprobar. Pero de ninguna manera pueden tener actitudes negativas que hieran la sensibilidad de las personas con las cuales deben tratar en la administración pública. Manifiesta que se tiene que tomar conciencia de que en esa Agencia se manejan todos los fondos del sistema científico y tecnológico argentino, entre los cuales están incluidas las universidades, y han tenido, en algunas oportunidades, temas con decanos que han solucionado hablado correctamente, e hicieron los trámites y todos los temas han sido resueltos. Se pregunta porqué en ese caso se obro de distinta manera. Para finalizar solicita que se informe nuevamente, con documentación, estatutos, los antecedentes de las personas que la integran para así, en la próxima reunión tener un despacho y se dictamine alrededor de la constitución de la empresa, tanto desde el punto de vista legal como financiero por parte de la Universidad. El Ing. Scholtus brevemente comenta que le ha sorprendido la presentación del Ing. FERREYRA en un tema en el que están acostumbrados a tener un reconocimiento masivo de la calidad de esas iniciativas; cuando dice masivo dice en los medios de difusión, medios académicos, el CONICET (Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas), en la Secretaría de Políticas Universitarias, etc. Y lo que quiere decir es que le parece muy oportuno que el Consejo Superior esté en conocimiento exhaustivo de toda esa historia, con los fundamentos de las iniciativas, con los logros obtenidos, para lo cual lo que quiere es, independientemente del dictamen de Asesoria Legal, es solicitar al Consejo Superior que analice un informe completo por parte de ellos con sus fundamentos, objetivos, con toda la información pertinente de toda esta historia, pero contada como corresponde. Entonces, en definitiva, independientemente de lo dictaminado por la Asesoría Legal quiere presentar en la próxima reunión al Consejo Superior un informe exhaustivo y completo. Se somete a consideración. Resulta aprobado.-------------------------------

11.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Consejero Estudiantil Gaspar CENA, eleva nota referida a la reducción de Consejeros Estudiantiles por parte de la Facultad Regional Mendoza que no cumple con la Resolución del llamado a elecciones para septiembre de 2005, realizada por el Sr. Decano de esa dependencia.

----------El Ing. Fantini da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “ANALIZADAS las presentes actuaciones esta Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja girar las actuaciones realizadas por el Sr. Decano de la Facultad Regional Mendoza en cuanto a la cobertura de TRES (3) cargos estudiantiles titulares para el Consejo Académico de esa dependencia”. EL Ing. Fantini agrega que se detectó en Mendoza que al pasar la Unidad Académica La Rioja a Facultad Regional, era como si se fuera un departamento con lo cual eso daba a lugar a la reducción de Consejeros Estudiantiles, y a pesar de que estaban cerradas las listas, a ellos les ha parecido de buen tino lo que hizo el Decano ya que sería incorporar un consejero que en realidad no debería estar, explica que esa es la razón por la cual esa Comisión avala totalmente la Resolución que reveló a tiempo ese error que iban a cometer, y que iban a tener durante DOS (2) años hasta la elección de los nuevos consejeros. Se somete a consideración. Resulta aprobado.-------

2.- 
Designaciones.

2.1.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Ing. Hugo Ernesto CELLERINO como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo Nº 36 del Estatuto Universitario.

----------El Arq. De Marco da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “Articulo 1º: Designar en la Facultad Regional Tucumán al Ing. Hugo Ernesto CELLERINO como Profesor Titular Ordinario en la asignatura Álgebra y Geometría Analítica con DOS (2) dedicaciones simples a partir de la finalización del periodo anterior y por el término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo Nº 36 del Estatuto Universitario”. Recuerda que como dice el último párrafo es a partir del vencimiento anterior, y lo que queda es muy poco, no llega al año de tiempo con ese mandato que le están dando. Se aprueba constituyendo la Resolución Nº 643/2006-------------------------------------------------------

----------Se deja constancia de la abstención del Sr. Carrión por motivos de que el Articulo Nº 36 va en contra de la periodicidad de cátedra que pregonan como agrupación. También se abstiene de esta votación el Ing. Del Gener.----------------

3.- 
SECRETARIA ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva la propuesta de la Facultad Regional Santa Fe de designación del Ing. Julio GAITAN, como Profesor Titular Ordinario con Dedicación Exclusiva por aplicación de las Ordenanzas Nºs. 884  y 964.

----------El Arq. De Marco da lectura al despacho elaborado por la Comisión, que dice: “Articulo 1º_ Designar en la Facultad Regional Santa Fe a partir de la fecha de la presente Resolución y por el término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo establecido por las Ordenanzas Nºs. 884 y 964, como Profesor Ordinario al docente en el área de conocimiento, cátedra y dedicación según se detalla en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución. Articulo 2º_ Dejar establecido que por resolución expresa del señor Decano de la Facultad Regional Santa Fe, se dispondrá el alta del cargo con especificación detallada de las funciones que deberá cumplir el Ing. Julio GAITAN como Profesor Titular Ordinario con dedicación exclusiva. Dicha Resolución deberá ser reemitida a este Rectorado para conocimiento. Articulo 3º_ Determinar que a los fines de la percepción de haberes del docente designado por el Articulo 1º de esta Resolución la misma deberá hacerse efectiva a partir del momento en que se produzca  la real prestación de servicios. Articulo 4º_ Dejar sin efecto a partir de la fecha de la presente Resolución la designación del Ing. Julio GAITAN que figura en el Anexo 1 de la Resolución del Consejo Superior Nº 138/06”. El Arq. DE MARCO aclara que esas son las dedicaciones exclusivas que vinieron por ampliación de parte de PROMEI y en ese caso ha cumplido el llamado a concurso y ha cerrado el capítulo correspondiente. Se aprueba constituyendo la Resolución Nº 644/2006--------------------------------------
4.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo Académico solicita se prorrogue la validez de los Trabajos Prácticos de actividades curriculares de la carrera Ingeniería Laboral a determinados alumnos.

----------El Arq. De Marco informa que el Sr. Decano  de la Facultad Regional Rosario solicita el retiro del asunto del temario. Sometido a consideración del Plenario, se aprueba el retiro del Temario.--------------------------------------------

5.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo Académico por Resolución Nº 8/06 solicita excepción al régimen de correlatividades para la inscripción de asignaturas, hasta el llamado a exámenes del mes de mayo.

----------El Arq. De Marco da lectura a la parte resolutiva del Despacho de Comisión que dice: “Refrendar la Resolución Nº 8/06 del Consejo Académico de la Facultad Regional Rosario y ratificar el cursado en el presente año lectivo a los alumnos cuya nómina conforma el Anexo I de la presente Resolución sin dar cumplimiento al régimen de correlatividades”. El Arq. De Marco señala que aparece la nómina de los alumnos y que la Facultad Regional Rosario ha tenido las pérdidas de muchos días de clases y de oportunidades de los alumnos en las distintas instancias; la razón por la cual se contempla esa excepción hasta mayo. Se somete a consideración. Se aprueba constituyendo la Resolución Nº 645/2006.-------------------------------------
b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS

6.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Seguimiento del trámite académico del concurso Cátedra Análisis Matemático I. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento)

----------El Arq. De Marco señala que el punto 6 se trata con el punto 2.2.--------------------------------------------------

7.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio, presentada por el Ing. Alberto KORSTANJE, contra la Resolución Nº 383/05 del Consejo Académico de esa dependencia, de la cátedra Investigación Operativa. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento).

----------El Arq. De Marco da lectura a la parte resolutiva del Despacho de Comisión que dice: “Designar en la Facultad Regional Tucumán, a partir de la fecha de la presente Resolución por el término de SIETE (7) años, condicionado en el artículo Nº 166 del Estatuto Universitario, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Nº 884, al Ing. Pedro Korstanje como Profesor Titular Ordinario en la asignatura Investigación Operativa área Modelos, de la Especialidad Ingeniería en Sistemas de Información con una dedicación simple”. Articulo 2.- “Determinar que a los fines de la percepción de haberes del docente designado en el Artículo Nº 1 de la presente Resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del momento en que produzca la real prestación del servicio”. El Arq. De Marco aclara que el tema fue girado por la Comisión de Interpretación y Reglamento. Se somete a consideración y se aprueba constituyendo la Resolución Nº 646/2006.---------------
8.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio, presentada por el Ing. Alberto KORSTANJE, contra la Resolución Nº 385/05 del Consejo Académico de esa dependencia, de la cátedra Sistemas de Gestión II del Departamento de Ingeniería en Sistemas de Información. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento).




Resolución Nº 647/2006.-------------------------

----------El Ing. Avila  comenta que en la reunión anterior del Consejo Superior, se denegaron ambos recursos de reconsideración a través de dictámenes votados por el Consejo Superior de la Comisión de Interpretación y Reglamento, con lo cual pasó a la Comisión de Enseñanza para que se produzca la designación de los docentes. Continua diciendo que el problema no estaba en los grados académicos, ni en las propuestas de designaciones, sino en el puntaje que se le había asignado al Ing. Korstanje en el concurso. Comenta que él opinaba que era merecedor a un puntaje mayor al que le había asignado el jurado. El Ing. Avila señala que el tema fue analizado por el Consejo Académico, posteriormente por la Comisión de Interpretación y Reglamento, y en ambas instancias se negaron, y ahora llega a Enseñanza para que se produzca la designación de acuerdo con lo que había resuelto oportunamente la propuesta del jurado, el Consejo Académico de la Facultad Regional Tucumán. (hablan sin micrófono) El Arq. De Marco le comenta al Ing. Adolfo González que queda la reconsideración del jerárquico. Que ellos en función de esa denegación aplican lo que señaló el Consejo Académico.-------------------------------

2.-
Designaciones

2.2.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 7373-2005) (16-09-2005).

6.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Seguimiento del trámite académico del concurso Cátedra Análisis Matemático I. (Girado por Comisión de Interpretación y Reglamento)



----------El Arq. De Marco señala que el punto 6 fue girado por la Comisión de Interpretación y Reglamento. El Ing. Caballini señala que no estuvo presente como decano en la anterior reunión y mucho menos en la Comisión de Interpretación y Reglamento. Expresa que el concurso de Análisis Matemático I, al que se hace mención, tiene una serie de defectos y de cuestionamientos en la realización del mismo. Manifiesta que no le es gratuito que haya estado tanto tiempo en la Facultad, porque lleva más de un año. Continua diciendo que durante la realización 
de ese concurso, en uso de los derechos de los concursantes, aclara que son TRES (3) los concursantes que efectuaron reclamos acerca de regularidades en la realización del concurso. Reclamos que tuvieron que ver con el ataque de los jurados a cada uno de los concursantes. Comenta que esos reclamos fueron elevados en tiempo y forma al Consejo Académico y lo que hace éste es dirigirse  al jurado para que se expida acerca de las acusaciones que efectúan algunos de los concursantes. El Ing. Caballini señala que la realidad que lejos de expedirse el jurado, uno de los jurados, envía cartas documentos amenazando a los concursantes para que se retraigan en las acusaciones que hacen. Considera que eso viola los derechos de las personas que intervienen en el concurso. Por esa razón el consejo académico de Haedo generó una Comisión Especial para estudio de esa situación. Señala que esa Comisión se expidió, pero  lamentablemente fue girado a esa Facultad por el Consejo Académico que en ese momento era mayoritariamente a favor de la aprobación del concurso sin intervención del resultado de la Comisión, y se envió al Rectorado. El Ing. Caballini continua diciendo que lamentablemente el resultado de esa Comisión nunca fue requerido por la Comisión de Interpretación y Reglamento, y desconoce donde estuvo parado, cree que en Asesoría letrada. Pero considera que las causales de las violaciones en las que se ha intervenido a las reglas del Concurso de Profesores Ordinarios, debieran ser estudiadas por la Comisión de Interpretación y Reglamento. Por esa razón  solicita la suspensión de ese tema en particular y que vuelva a la Comisión de Interpretación y Reglamento para reunir la documentación que corresponde, qué es la Comisión que el mismo Consejo Académico generó para deslindar responsabilidades y establecer con claridad cuáles fueron los daños causados a los integrantes de ese concurso. Especialmente a aquellos que fueron maltratados durante el concurso, y además denostados y puestos en situación muy difícil de exponer sus oposiciones en el proceso del concurso. El Ing. Caballini reitera que el tema vuelva la Comisión de Interpretación y Reglamento para que se vuelva analizar y se adjunte el resultado de la comisión investigadora, que Haedo tiene preparado. El Arq. De Marco manifiesta que la Comisión no tiene ningún inconveniente en que el tema vuelva a la Comisión de Interpretación y Reglamento. Se somete a consideración el pase del punto 6 a la Comisión de Interpretación y Reglamento. Se aprueba.-----------------------
2.3.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación del Ing. Pedro SZILAGYI como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3071-2006) (26-04-2006).




Resolución Nº 648/2006.--------------------------

2.4.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación del Lic. Guillermo SAMPALLO como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3272-2006) (28-04-2006).




Resolución Nº 649/2006.--------------------------

2.5.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designación del Ing. Evaristo MARTINEZ como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3301-2006) (28-04-2006).

Resolución Nº 650/2006.-------------------------

2.6.- 
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación de la Prof. Carmen DEL VALLE como Profesora Adjunta Ordinaria por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3554-2006) (05-05-2006).

Resolución Nº 651/2006.-------------------------

2.7.- 
FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY-  UNIDAD ACADEMICA CONCORDIA:  Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 3617-2006) (08-05-2006).




Resolución Nº 652/2006.--------------------------

2.8.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4180-2006) (17-05-2006).

Resolución Nº 653/2006.--------------------------
2.9.-
FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Designación del Ing. Guillermo BEVILACQUA como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4352-2006) (23-05-2006).




Resolución Nº 654/2006.--------------------------

2.10.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Designación del Ing. Alejandro JAROMEZUK como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4586-2006) (30-05-2006).




Resolución Nº 655/2006.--------------------------

2.11.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación del Ing. Rómulo TETTAMANZI como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4760-2006) (02-06-2006).


Resolución Nº 656/2006.-------------------------

2.12.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de  la Ordenanza Nº 884 (Exptes. 4841 y 4842-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 657/2006.--------------------------

2.13.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA – UNIDAD ACADEMICA CONFLUENCIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 4855-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 658/2006.--------------------------

2.14.-
FACULTAD REGIONAL PARANA: Designación del Ing. José Maria FLORES como Profesor Titular Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5005-2006) (08-06-2006).

Resolución Nº 659/2006.--------------------------

2.15.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5085-2006) (09-06-2006).

Resolución Nº 660/2006.--------------------------

2.16.-
FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Designación del Ing. Juan Carlos SERRA como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 3174-2006) (27-04-2006).

Resolución Nº 661/2006.--------------------------

2.17.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación del Ing. Enzo Víctor QUIROGA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4344-2006) (23-05-2006).

Resolución Nº 662/2006.--------------------------

2.18.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación del Ing. Roque MASCIARELLI como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte.  4344-2006) (23-05-2006).

Resolución Nº 663/2006.--------------------------

2.19.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Alejandro BENVEGNU como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4805-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 664/2006.--------------------------
2.20.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Oscar CORAGLIO como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4806-2006) (06-06-2006).


Resolución Nº 665/2006.-------------------------

2.21.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Jorge ARCURIO como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4807-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 666/2006.--------------------------

2.22.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Luis Angel RE como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4808-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 667/2006.--------------------------

2.23.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Daniel MOLINA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4809-2006) (06-06-2006).  

Resolución Nº 668/2006.--------------------------

2.24.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Norberto UANINI como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4810-2006) (06-06-2006). 

Resolución Nº 669/2006.--------------------------

2.25.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Roberto GARAY como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4811-2006) (06-06-2006). 

Resolución Nº 670/2006.--------------------------

2.26.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Carlos LANZILOTTO como Profesor Asociado Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4812-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 671/2006.--------------------------

2.27.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Pedro Angel NICOLA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4813-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 672/2006.--------------------------

2.28.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación de la Lic. Carolina AVILA como Profesora Titular Ordinaria por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4814-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 673/2006.--------------------------

2.29.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Félix MOLINA como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4815-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 674/2006.--------------------------

2.30.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Roberto FUGIGLANDO como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4816-2006) (06-06-2006)

Resolución Nº 675/2006.--------------------------

2.31.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Rubén SORO MARTINEZ como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4817-2006) (06-06-2006). 

Resolución Nº 676/2006.--------------------------

2.32.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Pedro Angel NICOLA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4818-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 677/2006.--------------------------

2.33.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Justo RODRÍGUEZ como Profesor Asociado Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4819-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 678/2006.--------------------------

2.34.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Dr. Conrado GALLARDO como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4820-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 679/2006.--------------------------

2.35.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Oscar Héctor BENZA como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4821-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 680/2006.--------------------------

2.36.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. José María FERNÁNDEZ como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4822-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 681/2006.--------------------------

2.37.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Jorge BOBONE como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4823-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 682/2006.--------------------------

2.38.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Julio MUHANA como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4824-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 683/2006.--------------------------

2.39.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Angel ALTAMIRANO como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4825-2006) (06-06-2006). 

Resolución Nº 684/2006.--------------------------

2.40.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Ing. Ernesto NAZAR como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4826-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 685/2006.--------------------------

2.41.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del Dr. Luis CENTARTI como Profesor Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 4827-2006) (06-06-2006).


Resolución Nº 686/2006.-------------------------

----------Se deja constancia de las abstenciones del Ing. Del Gener y del Sr. Carrió desde el punto 2.16 hasta el punto 2.41 inclusive.-----------------------------------------------------

----------El Ing. Aiassa comenta que siempre ha sido motivo de análisis o toma de posturas al respecto de la viabilidad o no de la aplicación del Articulo Nº 36, no tanto en la jerarquía académica del titular, pero sí a veces del adjunto. Aclara que en virtud de la nómina extensa que la Comisión acaba de leer de la Facultad Regional Córdoba. Informa que lo que están haciendo y cree que están en el camino acertado, y es la plena vigencia de la Ordenanza Nº 1009. Que como se podrá desprender, y así lo habrá advertido la Comisión de Enseñanza, si se lee el visto y el considerando de cada una de las resoluciones, la única manera de llegar a la aplicación final de la Carrera Académica Ordenanza Nº 1009 es por aplicación del Artículo Nº 36, qué como dicen los vistos y considerando de las Resoluciones de Córdoba, están en pleno proceso de ejecución y no está cerrado el ciclo. Por lo tanto la resolución final tiene un doble impedimento, uno: no hay alternativa que no sea por el Articulo Nº 36 y dos: no hay posibilidades de hacerlo vía la Ordenanza Nº 1009 porque cae lo mismo al Artículo 36 y no están cerrados los ciclos de los SIETE (7) años para que se efectúen las TRES (3) evaluaciones previstas en la Carrera Académica. El Ing. Aiassa quiere dejar en claro la plena vigencia de la Ordenanza Nº 1009, la puesta en marcha, incluso con los lineamientos que Secretaria Académica les ha hecho llegar en cuanto a los contenidos o propuestas sugeridas en lo que hace al Reglamento de Evaluación Docente en la parte inherente a la encuesta estudiantil. El Arq. De Marco señala que la comisión interpretó que es aplicación del tradicional Articulo Nº 36, no incluido en la Carrera Académica, porque les pareció que se quería observar que dentro del considerando de las distintas resoluciones, aparecía algo que no hubiesen visto. El Ing. Aiassa expresa que no quiere poner en análisis, el análisis de la Comisión de Enseñanza. Aclara que lo que quiso hacer es una aclaración de que la Facultad Regional Córdoba plantea la solicitud de aplicación de Articulo Nº 36 como camino final al que se llega por aplicación de la Ordenanza Nº 1009, es decir plena vigencia de la Carrera Académica, porque no hay otra alternativa que no sea por esa vía. Y no es nada más ni nada menos que haber nombrado en la Facultad la Comisión Central de Evaluación Docente, la aplicación en términos iniciales de la encuesta estudiantil y las comisiones especialistas del campo disciplinar que se remiten a la Comisión Central. El Ing. Virgili manifiesta que en su carácter de Secretario Académico, que la Secretaría Académica ha generado instrumentos con la intención de poner en vigencia la Carrera Académica y el Consejo Superior de alguna manera la ha flexibilizado. Comenta que no han recibido propuestas de integración de jurado alguno para la evaluación, que debe ser conformado dentro de los mismos términos que se conforman los jurados de los concursos docentes, con un docente de la Facultad, un docente de la Universidad y un docente externo. Continua diciendo que no quiere avalar que esa aplicación esté en el marco de la Carrera Académica, por lo menos esa es la interpretación que hace la Secretaría Académica y no quisiera dejar la oportunidad callándose esa opinión que tiene como Secretario Académico.----

2.42.-
FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Designación de la Ing. Andrea Marisa PEREYRA como Profesora Asociada Ordinaria, por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5242-2006)(13-06-06) 




Resolución Nº 687/2006.-------------------------
----------el Ing. Virgili informa al Arq. De Marco que cerró el tema anterior y había un orador pendiente.---------------------

----------El Ing. Gorosito informa que es Consejero nuevo por el Claustro Graduado de la Facultad Regional Córdoba. Señala que esa extensa lista que se mencionó, la cuál le han dado aprobación en el Consejo Superior de los docentes amparado en el artículo Nº 36. Esa representación de egresados, ha votado afirmativamente en los Consejos Académicos locales, entendiendo que ese mecanismo de ampliación de la vigencia de los mandatos por SIETE (7) años más, la han entendido como un derecho de los docentes ya que emerge del Estatuto. El Ing. Gorosito dice que esperan que con la modificación del Estatuto esas excepcionalidades, al menos merezcan algún tipo de análisis mucho más estricto o mucho más firme en cuanto a jerarquizar la calidad de la enseñanza y de los docentes que están. Continua diciendo que no está en total desacuerdo con el Artículo Nº 36, sino que ese Artículo ha sido usado con suma reiteración en muchos lugares como en la Facultad Regional Córdoba. Por eso espera que con la modificación del Estatuto que en algún momento tendrá que darse, se reencuadre el tema que ha sepultado la variación de la cátedra o el mejoramiento de la cátedra. Asimismo considera que el actual Estatuto lo contempla y por lo tanto es un derecho de los docentes que no tendrían que negar a ningún docente concursado que cumpla con su mandato, máxime si es de avanzada edad. Porque saben que en muchos casos no están en condiciones de competir con jóvenes dotados de otra metodología de enseñanza y que en la actualidad los tiempo y los avances de la  ciencia y la técnica los dejarían en el camino. (hablan sin micrófono) El Ing. Virgili aclara que el Consejero Gorosito le había solicitado la palabra y él lo omitió pidiendo autorización para que pueda hablar. Recuerda también que van a tratar el punto 2.43. Que si aún insiste en hacer uso de la palabra, solicitará autorización al Presidente de la Comisión. El Arq. De Marco manifiesta por Comisión no tener inconveniente. El Ing. Morchio quiere  expresarse respecto de lo señalado por el Ing. Aiassa. Dice que en la Facultad Regional Córdoba siempre hubo la discusión sobre el Artículo Nº 36, porque alguna gente considera que se evade el acto de los concursos docentes. Expresa que en esa  circunstancia y en ese momento, en la Facultad Regional Córdoba están venciendo una gran cantidad de concursos y tienen la Ordenanza Nº 1009, que reglamenta el funcionamiento de lo que es la Carrera Docente y la pregunta es qué hacen, si aplican la Carrera Docente a esa gente, o la hacen concursar nuevamente y después aplican la Carrera Docente. Comenta que lo que se ha resuelto es que a los concursos que se van venciendo se les aplique el Artículo Nº 36 para que entren dentro de la Carrera Docente, con el asunto de la evaluación, DOS (2) años y todo lo que conocen. Es por eso que el Ing. Aiassa manifestó que los vistos y considerandos se lo plantea como una puerta de ingreso a la Ordenanza Nº 1009 y no un Artículo Nº 36 como se aplicaba antes que fue lo que señaló el Ing. Gorosito. Continua diciendo que sólo quería aclarar ese punto porque a lo mejor en otras Regionales, no es un punto sensible, pero si en la Regional Córdoba, y agrega  que se está aplicando simplemente por eso, para darle la posibilidad a los docentes que se les está venciendo su concurso, que entre en la Carrera Docente, de otra manera habría que llamar a una gran cantidad de concursos, para que recién puedan entrar. Expresa que la Carrera Docente existe hace varios años, por lo que no es un problema de los docentes que se les vence el concurso, sino (no se entiende).-----------

2.43.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación de la Prof. Silvia ENRIQUEZ como Jefa de Trabajos Prácticos  Ordinaria  por  aplicación  de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3274-2006) (28-04-2006).

Resolución Nº 688/2006.--------------------------

2.44.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designación del Ing. Raúl VITALE como Jefe de Trabajos  Prácticos Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4480-2006) (26-05-2006).




Resolución Nº 689/2006.--------------------------

2.45.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte.3425-2006)(04-05-2006).




Resolución Nº 690/2006.--------------------------

2.46.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación del Ing. Francisco ALBARIÑO  como Ayudante de Primera Ordinario por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3553-2006) (05-05-2006).





Resolución Nº 691/2006.-------------------------

2.47.-
FACULTAD REGIONAL PARANA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3781-2006) (09-05-2006).

Resolución Nº 692/2006.--------------------------

2.48.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3858-2006) (10-05-2006).

Resolución Nº 693/2006.--------------------------

2.49.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 3957-2006) (11-05-2006).

Resolución Nº 694/2006.-------------------------

2.50.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4063-2006) (15-05-2006).

Resolución Nº 695/2006.-------------------------

2.51.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4231-2006) (18-05-2006).

Resolución Nº 696/2006.-------------------------

2.52.-
FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Exptes. 4731 al 4738-2006) (01-06-2006).

Resolución Nº 697/2006.--------------------------

2.53.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 4834-2006) (06-06-2006). 

Resolución Nº 698/2006.-------------------------

2.54.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Exptes. 4835 al 4840 y 4843/4844 - 2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 699/2006.--------------------------

2.55.-
FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte 5270-2006) (20-06-2006)

Resolución Nº 700/2006.--------------------------

2.56.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación del Ingeniero Humberto RICCOMI como Profesor Titular Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 5349-2006) (22-06-2006)

Resolución Nº 701/2006.--------------------------

----------Se deja constancia de las abstenciones de Ing. Del Gener y el Sr. Carrió para el punto 2.56.----------------------

2.57.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Designaciones de Profesores Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 884 (Expte. 5459-2006) (27-06-2006)

Resolución Nº 702/2006.--------------------------

2.58.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación del Licenciado Carlos GALLES como Profesor Asociado Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 5349-2006) (22-06-2006)

Resolución Nº 703/2006.--------------------------

2.59.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación del Ingeniero Mario Oscar CORDISCO  como Profesor Adjunto Ordinario por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario (Expte. 5349-2006) (22-06-2006)

Resolución Nº 704/2006.--------------------------

----------Se deja constancia de las abstenciones de Ing. Del Gener y el Sr. Carrió para el punto 2.58 y 2.59.---------------

2.60.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 5422-2006) (26-06-2006)

Resolución Nº 705/2006.--------------------------

2.61.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 5423-2006) (26-06-2006)

Resolución Nº 706/2006.--------------------------

2.62.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Designaciones de Auxiliares Docentes Ordinarios por aplicación de la Ordenanza Nº 898 (Expte. 5460-2006) (27-06-2006)

Resolución Nº 707/2006.--------------------------

----------El Ing. Ansaldi señala que viendo las distintas designaciones de profesores por la Ordenanza Nº 884, observa que hay en algunos pedidos de Facultades en los cuales figura nominalmente el docente, mientras que en otros es por grupos. Y en el momento que se realiza la resolución, por lo que él ha visto también es así. Hay resoluciones que son nominales y resoluciones que son por grupo. Considera que  la designación de un docente como Profesor Titular, Asociado o Adjunto, merecería a su modo de ver, una resolución particular y no agregarlo como un anexo de una resolución de varios docentes. Expresa que es una opinión particular que tiene, porque ha rendido concurso, ha participado y adquirido una categoría docente, por eso estima que debería ser en todos los casos nominales, y no algunos por grupo y otros nominal. Desconoce el motivo de porqué en algunos casos es nominales y en otros por grupos. El Arq. De Marco señala que van a tomar en consideración su sugerencia y la van a tratar en la Comisión para tomar una decisión. Agrega que es un poco  por hábito, tantos hechos que vienen en bloque y lo siguen manteniendo. El Arq. De Marco expresa que la cantidad de designaciones de Profesores Ordinarios, lo que está mostrando es que  la Universidad en todo el conjunto está abocada a llevar adelante el porcentaje que les solicita como conveniente y quizás profundizarlo en más si pueden, pero  está demostrando que en todas se está trabajando mucho con respecto a los concursos. Lo quería aclarar porque no cabe ninguna duda que es un gran esfuerzo que realiza cada Regional para poder llevar adelante cada concurso y considera que es bueno tonificarse a ellos mismos, en seguir con ese estimulo, a los efectos de agotar al máximo los requerimientos. Solicita a la Comisión de Presupuesto que siempre agilice en lo posible la partida a los efectos de hacer los llamados lo más urgente posible. El Ing. Virgili adhiere desde la Secretaría Académica al esfuerzo que están haciendo las Facultades y el personal administrativo de las Facultades, porque llevar los concursos adelante requiere un gran ejercicio, desde el teléfono hasta la implementación de todo lo necesario para poder cumplimentarlo. Agradece el esfuerzo que realizan cada una de las Facultades. Asimismo señala con respecto a lo expresado por el Ing. Ansáldi que todas las resoluciones son nominales, en todas aparecen el apellido, el nombre, la categoría, el área de conocimiento y la designación del docente. Expresa que es cierto que algunas son individuales, con un solo docente en la resolución y en otras hay varios docentes en la misma resolución. El Ing. Virgili agrega que simplemente quería dejar aclarado ese concepto.----- 

3.-
Llamados a concurso  

3.1.- 
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 3618-2006) (08-05-2006).

Resolución Nº 708/2006.--------------------------

3.2.- 
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 3970-2006) (11-05-2006).

Resolución Nº 709/2006.--------------------------

3.3.- 
FACULTAD REGIONAL DELTA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 4237-2006) (18-05-2006).

Resolución Nº 710/2006.--------------------------

3.4.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 4260-2006) (19-05-2006).

Resolución Nº 711/2006.--------------------------

3.5.- 
FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios con Dedicación Exclusiva (Expte. 4532-2006) (29-05-2006).

Resolución Nº 712/2006.--------------------------

3.6.- 
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Llamado a concurso de Profesores Ordinarios (Expte. 4584-2006) (30-05-2006).

Resolución Nº 713/2006.--------------------------

3.7.- 
FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores Ordinarios (Expte. 5181-2006) (13-06-2006).

Resolución Nº 714/2006.--------------------------

3.8.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores Ordinarios (Expte. 5426-2006) (26-06-2006)

Resolución Nº 715/2006.--------------------------

4.-
Declara concursos desiertos.

4.1.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Declara desiertos diversos concursos de Profesores Ordinarios (Exptes. 3067, 3068, 3070 y 3072-2006) (26-04-2006).

Resolución Nº 716/2006.-------------------------

4.2.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA – UNIDAD ACADEMICA CONFLUENCIA: Declara desiertos diversos concursos para cubrir cargos de Profesores Ordinarios (Expte. 4855-2006) (06-06-2006).

Resolución Nº 717/2006.--------------------------

4.3.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Declara desiertos diversos concursos de Profesores Ordinarios (Expte. 5085-2006) (09-06-2006).

Resolución Nº 718/2006.--------------------------

5.-
Autorización para continuar en actividad.    

5.1.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Autoriza a continuar en actividad al Lic. Ernesto UGARTE REY por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3280-2006) (28-04-2006).

Resolución Nº 719/2006.--------------------------

5.2.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Rubén ACHILLI a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).

Resolución Nº 720/2006.--------------------------

5.3.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Florencio MUÑOZ a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).

Resolución Nº 721/2006.--------------------------

5.4.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Oscar MARCOLINI  a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. (3585-2006) (05-05-2006).

Resolución Nº 722/2006.--------------------------

5.5.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Eduardo MEDINA a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).

Resolución Nº 723/2006.--------------------------

5.6.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Alberto Carlos ALVAREZ a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).

Resolución Nº 724/2006.--------------------------

5.7.- 
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autorizar al Ing. Eduardo SCHULZ a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 3585-2006) (05-05-2006).

Resolución Nº 725/2006.--------------------------

5.8.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Autoriza al Ing. Erasmo DEVOTO a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 4332-2006) (22-05-2006).

Resolución Nº 726/2006.--------------------------

5.9.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Autoriza al Agrimensor Roberto Julio FANDIÑO a continuar en actividad por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 4601-2006) (30-05-2006).

Resolución Nº 727/2006.--------------------------

5.10.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Autoriza a continuar en actividad a diversos docentes por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5080-2006) (09-06-2006).

Resolución Nº 728/2006.--------------------------

5.11.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Autoriza a continuar en actividad a diversos docentes por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5081-2006) (09-06-2006).

Resolución Nº 729/2006.--------------------------

5.12.-
FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Autoriza a continuar en actividad al Ingeniero Silvio TESTA por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5263-2006) (20-06-2006)

Resolución Nº 730/2006.--------------------------

5.13.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autoriza a continuar en actividad al Ingeniero Lucio IURMAN por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5267-2006) (20-06-2006)

Resolución Nº 731/2006.--------------------------

5.14.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Autoriza a continuar en actividad al Ingeniero Pedro Jorge BONZINI por aplicación del Artículo 166 del Estatuto Universitario (Expte. 5267-2006) (20-06-2006)

Resolución Nº 732/2006.--------------------------

6.-
Renuncias.

6.1.- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por la Lic. Denise BELLONI como Ayudante de Primera Ordinario (Expte. 4258-2006) (19-05-2006).

Resolución Nº 733/2006.--------------------------

6.2.- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por el Ing. Francisco LORENZO como Profesor Titular Ordinario (Expte. 4258-2006) (19-05-2006).

Resolución Nº 734/2006.--------------------------

6.3.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Modificación de la Resolución Nº 28/2006 del Consejo Superior (Expte. 4231-2006) (18-05-2006).


----------El Arq. De Marco da lectura a la parte resolutiva del Despacho que dice: “Dejar establecido que a partir  de la fecha de la presente resolución que a la designación del Ing. José Antonio Cordomi como Profesor Titular Ordinario en la asignatura Generación, Transmisión y Distribución de la Energía Eléctrica, área Sistema de Potencia, de la carrera Ingeniería Eléctrica, en la Facultad Regional Tucumán, efectuada por Resolución Nº 28/2005 del Consejo Superior, le corresponde una y media (1 ½) dedicación simple”. Se somete a consideración. Se aprueba constituyendo la Resolución Nº 735/06.-----------------

6.4.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por el Mag. Lorenzo DE PASCUALE al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos de Laboratorio Ordinario (Expte. 5266-2006) (20-06-2006)

Resolución Nº 736/2006.--------------------------

6.5.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Aceptación de la renuncia presentada por el Ingeniero Héctor MALLER al cargo de Profesor Titular Ordinario (Expte. 5266-2006) (20-06-2006)
                  

Resolución Nº 737/2006.--------------------------

7.-
Excepciones al Reglamento de Estudios.

----------Se votan a libro cerrado, constituyendo las Resoluciones Nºs. 914/2006 hasta 958/2006.---------------------

8.-   Convalidaciones.

----------Se votan a libro cerrado, constituyendo las Resoluciones Nºs. 959/2006 hasta 1074/2006.--------------------

9.-
Otorgamiento de diplomas.






----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos de grado: Unidades Académicas: “Avellaneda QUINCE (15), Bahía Blanca SEIS(6), Buenos Aires SESENTA Y UNO (61), Concepción del Uruguay TRES (3), Córdoba VEINTE (20), Delta OCHO (8), General Pacheco DIECISIETE (17), Haedo DOS (2), La Plata SEIS (6), La Rioja UNO (1), Mendoza DOCE (12), Mendoza-Confluencia UNO (1), Paraná CUATRO (4), Resistencia ONCE (11), Río Grande-Río Gallegos UNO (1), Rosario TREINTA Y NUEVE (39), San Francisco NUEVE(9), San Nicolás TRES (3), San Rafael SEIS (6), Santa Fe DIEZ (10), Santa Fe-Reconquista OCHO (8), Tucumán DIEZ (10), Venado Tuerto UNO (1) y Villa María QUINCE (15)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1075/2006.-----------------------------------------------------

----------El Arq. De Marco continua leyendo títulos de grado: Unidades Académicas: “Avellaneda CINCO (5), Bahía Blanca DOS (2), Buenos Aires TREINTA Y CINCO (35), Concepción del Uruguay DIEZ (10), Concordia CUATRO(4) Córdoba VEINTINUEVE (29), Delta CUATRO (4), General Pacheco SEIS (6) Haedo UNO (1), La Plata CINCO (5), Mendoza TRES (3), Mendoza-Confluencia UNO (1), Paraná SEIS (6), Rafaela  CUATRO (4), Río Grande UNO (1), San Francisco SIETE (7), San Nicolás TRES (3), San Rafael CUATRO (4), Santa Fe DOS (2), Tucumán CATORCE (14), Venado Tuerto DOS (2) y  Villa María DIEZ (10)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1076/2006.-------------

----------El Arq. De Marco Continua leyendo títulos de grado: Unidades Académicas: “Avellaneda SEIS (6), Bahía Blanca UNO (1), Bahía Blanca-Chubut CUATRO (4), Buenos Aires OCHO (8), Concepción del Uruguay CUATRO (4), Córdoba  OCHO (8), Delta UNO (1), Haedo DOS (2), La Plata DIECISÉIS (16), Mendoza ONCE (11), Mendoza-Confluencia UNO (1), Paraná DIECISIETE (17), Resistencia UNO (1), Río Grande DOS (2), Río Grande- Río Gallegos UNO (1), Rosario SEIS (6), San Francisco DOS (2), San Nicolás DOS (2), Santa Fe DOS (2) y Tucumán CINCO (5)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1077/2006.---------------------------------------

----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos de Carreras Cortas: “Unidades Académicas: Avellaneda VEINTISIETE (27), Bahía Blanca OCHO (8), Buenos Aires DIEZ (10), Córdoba DIECINUEVE (19), General Pacheco DIECINUEVE (19), Mendoza UNO (1), Paraná CINCO (5), Rafaela UNO (1), Resistencia UNO (1) y Venado Tuerto DOS (2)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1078/2006.-------------

----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos por convenio, Licenciados en Lengua Inglesa: “Villa María CINCO (5)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1081/2006.---------------------------------------

----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos por ciclo de Licenciaturas en Ciencias Aplicadas y Tecnología Educativa: “Unidades Académicas: Buenos Aires CINCO (5), Delta UNO (1), La Rioja DOS (2), San Nicolás UNO (1) y Santa Fe OCHO (8)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1083/2006.---------------------------------------

----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos por convenio de articulación, Profesorado Universitario en Tecnología Facultad Regional Mendoza NUEVE (9) egresados”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1084/2006.---------------------------------------

----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos por convenio, en Licenciatura en Educación Física: “Villa María DOS (2)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1082/2006.---------------------------------------

----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos de Ingeniería Laboral: Unidades Académicas: “Avellaneda UNO (1), Rosario UNO (1), Tucumán DOS (2)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1079/2006.----------

----------El Arq. De Marco da lectura a los títulos de Posgrado: Unidades Académicas: “Avellaneda CUATRO (4), Buenos Aires DIEZ (10), Córdoba DOCE (12), Delta CINCO (5), La Plata  DIEZ (10), La Rioja ONCE (11), Mendoza TRES (3), Resistencia SIETE (7), Rosario CUATRO (4), San Nicolás QUINCE (15) y Santa Fe CINCO (5)”. Se someten a consideración y se aprueban constituyendo la Resolución Nº 1080/2006.----------------------

10.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Solicita se autorice la inscripción del  aspirante Juan Pablo GUTIERREZ para cursar la carrera Licenciatura en Tecnología Educativa, como medida de excepción por reconocimiento de méritos.

Resolución Nº 738/2006.--------------------------
11.-
SECRETARIA  ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva las propuestas de Ampliación de Dedicación de Docentes Ordinarios remitidas por las Facultades Regionales y Unidades Académicas, en un todo de acuerdo con la reglamentación vigente.

Resolución Nº 739/2006.--------------------------

12.-
SECRETARIA  ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva al Consejo Superior propuestas de Facultades Regionales de profesores titulares concursados de Universidades Nacionales para ser incorporados a la Bolsa de Jurados para concursos docentes.-

Resolución Nº 740/2006.--------------------------

13.-
FACULTAD  REGIONAL  ROSARIO. El Consejo Académico por Resolución Nº 153/06 eleva propuesta de designación como Profesor Consulto de la Universidad Tecnológica Nacional al Dr. Juan Carlos Alberto SENTIS, en un todo de acuerdo con la reglamentación vigente.

----------El Arq. De Marco da lectura a la parte resolutiva del Despacho de Comisión que dice: “Designar al Dr. Julio Carlos Alberto SENTIS, como Profesor Consulto de la UTN, en el Departamento de Materias Básicas de la Facultad Regional Rosario, a partir del 1º de julio de 2006 y por el término de TRES (3) años. Se somete a consideración y se aprueba constituyendo la Resolución Nº 741/2006.--------------------------------El Ing. Virgili señala que en el recinto solicitaron datos sobre el docente. El Arq. De Marco informa sobre los antecedentes del docente: “Contador Público Nacional. Licenciado en Diplomacia. Dr. en Ciencias Económicas. Estudio completo de Doctorado en Ciencias Políticas. Dr. en Diplomacia. Estudio de idiomas, título de Cambridge. Curso Completo de Alemán.  Docencia realizada en Ciencias Económicas Comerciales y Políticas en la Universidad Nacional del Litoral. Encargado de Investigaciones Económicas  del Instituto de Estadística, adcripto en la Cátedra Economía I. Profesor Adjunto en un concurso de Economía I. Subdirector a cargo del Instituto Economía. Profesor Titular Interino de la cátedra Economía II y Economía IV. En la UTN Profesor de Economía y Financiación de Empresas. Señala que ingresó el 19 de abril de 1956 y que además fue Director de Cátedra. Jurado de Concursos. Profesor de Cultura I y II de Legislación del Trabajo. Consejero Departamental. Propulsor de viajes de estudios al exterior”. (Hablan sin micrófono).----------------------------------------             

14.-
SECRETARIA  ACADEMICA Y DE PLANEAMIENTO: Eleva solicitudes de prorroga de vencimiento de los Trabajos Prácticos para asignaturas cursadas durante los ciclos lectivos 2000 y 2001, como medida de excepción en forma nominal y para casos debidamente justificados presentados por las Facultades Regionales y Unidades Académicas.

Resoluciones Nºs. 742/2006 hasta 755/2006.-------

15.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Por Resolución Nº 98/06 del Consejo Académico solicita se prorrogue, como medida de excepción, el vencimiento de los Trabajos Prácticos a dos alumnos de la carrera Licenciatura en Desarrollo de Economías Regionales.

Resolución Nº 756/2006.--------------------------
16.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo Académico por resolución Nº 164 /06 solicita se ratifique la inscripción del alumno Raúl Guillermo TRIVISONNO en la carrera Licenciatura en Tecnología Educativa.

Resolución Nº 757/2006.--------------------------
17.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Solicita se autorice la inscripción de la aspirante Maria Elena LÓPEZ en la carrera Licenciatura en Tecnología Educativa. como medida de excepción por meritos reconocidos.

Resolución Nº 758/2006.--------------------------
18.-
FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Eleva ad-referéndum del Consejo Superior las resoluciones Nºs  5, 20 y 472/05 y 78/06, todas referidas a regularizar situaciones académicas de alumnos de la Unidad Académica Trenque Lauquen.

Resolución Nº 759/2006.--------------------------

19.-
FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL: Solicita se autorice la inscripción a la carrera Licenciatura en Administración de Empresas a las profesoras DECENO, Claudia  y PERKMAN, Vanina.


Resolución Nº 760/2006.-------------------------
20.-
SECRETARIA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO : Propone clarificar el proceso de equivalencias de asignaturas del Ciclo Básico Común de la Universidad de Buenos Aires que se desarrollan en el Colegio Nacional de Buenos Aires y en la Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini  con asignaturas de las carreras de grado que se dictan en la Universidad Tecnológica Nacional.                                                                               

----------El Arq. De Marco da lectura a la parte resolutiva del Despacho de Comisión: que dice: “Dejar establecido que todo alumno de la Universidad de Buenos Aires que desee continuar  sus estudios en la UTN, y haya cursado y aprobado asignaturas del Ciclo Básico Común en el Colegio Nacional Buenos Aires o en la Escuela Superior de Comercio Carlos Pellegrini, dichas asignaturas están absolutamente habilitadas para el reconocimiento por equivalencias debido a que su desarrollo es de nivel universitario”. El Arq. De Marco señala que eso no quita el tratamiento luego en particular en cada una de las Regionales con los profesores correspondientes. Se somete a consideración y se aprueba constituyendo la Resolución Nº 761/2006.------------------------------------------------------  
21.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo Académico por resolución Nº 65 /06 solicita ratificar la pauta de transición curricular respecto a la implementación del plan 95 (adecuado) de la carrera Ingeniería Metalúrgica.

Resolución Nº 762/2006.--------------------------

22.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de reacreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento.
----------El Arq. De Marco aclara que ese es el punto que la Comisión de Interpretación y Reglamento  mencionó que está en todas las Comisiones y fue presentado por la Regional Buenos Aires “solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU la prórroga del plazo de reacreditación de los planes de mejoras comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento”. Continua diciendo que la Comisión consideró que era conveniente hacer DOS (2) resoluciones, una referida al Ministerio y otra referida a CONEAU. El Arq. De Marco da lectura a la parte resolutiva del primer despacho que dice: Artículo 1º.- “Dejar asentada la preocupación de la Universidad Tecnológica Nacional en el cumplimento en los planes de mejora de las carreras de ingeniería en los tiempos estipulados en las resoluciones de acreditación. Artículo 2º.- Solicitar en tal sentido al Señor  Ministro de Educación Ciencia y Tecnología que, en dirección a su demostrado apoyo a la educación técnica en el país, tenga a bien gestionar con la mayor celeridad posible, la cumplimentación a la Universidad Tecnológica Nacional de la totalidad de los fondos comprometidos en el programa PROMEI”. El Arq. De Marco da lectura a la parte resolutiva del segundo despacho que dice: “Articulo 1º.- Dejar  asentada la preocupación de la Universidad Tecnológica Nacional en el cumplimiento de los planes de mejora de las carreras de ingeniería en los tiempos estipulados en las resoluciones de acreditación. Artículo 2º.- Solicitar en  tal sentido al Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, quiera tener a bien analizar la posibilidad de otorgar un corrimiento razonable del plazo en el cual las carreras deberán someterse a una segunda fase del proceso de acreditación, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento de los planes de mejora comprometidos”. El Arq. De Marco continua diciendo que  había una pregunta con respecto a si ponían fecha o no. Dice que en ninguno de los casos han puesto fechas. Señala que les pareció prudente dejar eso para una conversación que seguramente provendrá de una respuesta a esas DOS (2) resoluciones, por lo que el Sr. Rector tendrá que conversar el tema en particular. El Ing. Brotto comenta que en la nota a la CONEAU le agregaría, el pedido del plazo hasta tanto se cumpla con los planes, porque están hablando de una misma institución que es el Ministerio de Educación, y las DOS (2) dependen del Ministerio. Señala que tanto la CONEAU como la Secretaría de Política Universitaria por donde reciben los fondos y por donde reciben la administración académica. El Ing. Brotto expresa que a la CONEAU, no solamente tienen que pedirle un plazo en función del cumplimiento, sino que el plazo se extienda hasta que termine el cumplimiento de los planes previsto por esa institución, que son los programas PROMEI. El Arq. De Marco señala que no tienen problemas, y que le quedó la discusión, porque cuando elevaron el plan de mejoras original, no existía el PROMEI, y se habían comprometido con algo, siempre supeditado a que iban a conseguir presupuesto. Continua diciendo que ante el temor de que le contesten que ellos se comprometieron a llevar adelante un plan de mejoras, les pareció más prudente el dialogo, y no que les digan que no estaba todo supeditado a que el PROMEI se cumpla. El Ing. Brotto señala que a partir de que las Facultades no fueron acreditadas por SEIS (6) años, había un pedido de los pares con respecto a las necesidades que tenían esas Facultades para cumplir con los requisitos que ellos exigían. Dice que esos requisitos eran solicitar al Ministerio un plan de funcionamiento o una actividad adicional de la Secretaría de Políticas Universitaria para que a través de ellas se dieran los elementos que  facilitaran a las Facultades el cumplimiento de esos planes. Señala que hay todo un conjunto de ideas en el Ministerio que hacen que aquellas Facultades que no fueron acreditadas por SEIS (6) años, tuvieran la posibilidad de ser acreditadas a través del cumplimiento de los planes de mejoras. Y el cumplimiento de los planes de mejoras pasó de ser un cumplimiento que expresaba la Universidad, a un cumplimiento que se hizo cargo la Secretaría de Políticas Universitarias. Por eso a partir de ese momento, cree que pueden disponer de que, a partir de que se cumpla con lo previsto, que no es solamente el PROMEI, sino que es ese programa más amplio, ese programa total de actividades. El Sr. Rector solicita que se arregle esa nota para exigir un poco más el cumplimiento de todo lo que se había establecido, porque sino terminarán como hace DOS  (2) años atrás,  que se cortó en el primer año el cumplimiento de metas del Programa de Fortalecimiento de las Actividades de Posgrado y de Investigación y Desarrollo “FAPID”  y “bibliotecas”. Comenta que bibliotecas por suerte llegó a todos pero el FAPID sólo a una parte de las Facultades. El Ing. Brotto expresa que desea que vuelva a suceder, y que todas reciban el complemento necesario para cumplir con el programa y poder acceder a la normalización de los SEIS (6) años. El Arq. De Marco comparte lo expresado por el Sr. Rector; incluso dice que lo ha fastidiado bastante para ir a reclamar los fondos. Señala que de todos modos, será el Sr. Rector el que va a tener que dialogar ante la propuesta, y si es más fuerte llevarlo con lo que él propone, sugiere al Consejo Superior dejar abierto que se afine esa lectura sobre el mismo espíritu que es el que tienen todos de llevarlo adelante. El Ing. Vera comenta que había hecho la consulta en su momento a la Comisión de Interpretación y Reglamento, sobre si en la resolución donde se pide la urgente provisión de los fondos, se hace hincapié a los fondos del primer año del ciclo trianual. o se hace un pedido urgente a la provisión de los fondos que ya otorgó la Secretaría de Políticas Universitaria. El Arq. De Marco señala que el 50% que ellos dicen ya lo tienen, que no hay retraso. El Dr. Ercoli pide disculpas  porque no lo hizo  en el momento del informe de Consejeros, pero ahora ese tema le trajo a la mente  una noticia  que circuló en los medios periodísticos el día anterior, donde varias universidades no estarían llegando, más allá de julio-agosto con los gastos de funcionamiento, y habría una reunión del CIN, en la cual las universidades van a pedir un aumento del CIEN POR CIEN (100%) de los gastos de funcionamiento, mediante una partida extraordinaria al Ministerio de Educación. Pregunta al Sr. Rector y pide disculpas porque cree que está afuera de la Comisión de Enseñanza, pero recordó esa noticia y desea saber si es  cierto y si hay posibilidades de que se vean beneficiados por una partida complementaria. El Ing. Brotto señala que la reunión se va a realizar la semana próxima. Que se reunirá el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) para establecer las pautas de lo que señala el Dr. Ercoli. Aclara que se va a tratar también el tema de autoridades, que hay una base pero que no satisface tampoco en el CIN. También se va a dar un aumento en el transcurso del mes, pero va a ser provisional a lo que después se defina para las autoridades que son las únicas que no están pautadas todavía, como está pautado el aumento para el sector docente y no docente. Señala que además de eso, el incremento del presupuesto de las universidades porque están todas arriba del NOVENTA POR CIENTO (90 %) en los gastos de personal, y evidentemente no hay posibilidades de funcionamiento. El Ing. Brotto considera que va más allá de pedir un aumento en funcionamiento, sino un aumento global en el presupuesto. Comenta que hay muchas universidades que están hablando del incremento de sus alumnos y el incremento de necesidades, con lo cual habría una necesidad de incremento presupuestario para satisfacer ese nuevo impulso que la educación está recibiendo con nuevos chicos que se integran al sistema. Sometido a consideración, se aprueban, constituyendo las Resoluciones Nºs. 763/2006 y 764/2006.------------------------------------------------------------El Ing. Avila solicita que conste en la resolución que queda aprobada por unanimidad.------------------------El Arq. De Marco  señala que omitió decir que tanto la Comisión de  Interpretación como la de Planeamiento trabajaron el tema y se han encontrado y llevado con esa propuesta. El Ing. Virgili señala que no habiendo observaciones y habiéndose aprobado por unanimidad, descartan que para las otras Comisiones el tema ya está tratado.----------------------------

23.-
SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA: Eleva propuestas de resolución de incorporación de docentes investigadores al régimen de la Carrera de Investigador de la UTN. (Ordenanza Nº 873) 

Resoluciones Nºs. 765/2006 hasta 770/2006.-------

24.- 
UNIDAD ACADEMICA CONFLUENCIA: Modificación de los jurados para el concurso de Profesores Ordinarios autorizado por la Resolución Nº 333/2005 del Consejo Superior (Expte. 5405-2006) (23-06-2006)        

Resolución Nº 771/2006.--------------------------  

26.-
COMISIÓN DE POSGRADO

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS

Con dictamen de la Comisión de Posgrado:

26.1.-
FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de confirmación de la renovación de la designación de la Comisión de Posgrado de Facultad Regional. 

Resolución Nº 772/2006.--------------------------  

26.2.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES, FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO Y FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: En el marco del Acta Acuerdo de Cooperación, se solicita la aprobación de la carrera de posgrado de Especialización y Maestría en Ingeniería Estructural. 

Ordenanza Nº 1099.-------------------------------

26.3.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de autorización de implementación del Seminario “Investigación de Mercado y Desarrollo de Productos y Servicios” para la Maestría en Administración de Negocios.  

Resolución Nº 773/2006.--------------------------  
26.4.-
FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de autorización de implementación de la carrera de Especialización en Ingeniería Clínica.

Resolución Nº 774/2006.--------------------------  

26.5.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicitud de autorización de ampliación de la planta docente de la Especialización en Ingeniería Gerencial y la Maestría en Administración de Negocios.

Resolución Nº 775/2006.--------------------------  

26.6.-
FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicitud de autorización de ampliación de la planta docente de la Maestría en Ingeniería Ambiental.

Resolución Nº 776/2006.--------------------------  

26.7.-
FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Solicitud de autorización de implementación de la Maestría en Ingeniería Ambiental.


Resolución Nº 777/2006.-------------------------  
26.8.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Solicitud de implementación de la Maestría en Gestión de la Educación Superior.

Resolución Nº 778/2006.--------------------------  

26.9.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicitud de aprobación y autorización del Curso de Posgrado de Actualización “Método de los Elementos Finitos”.

Ordenanza Nº 1100.-------------------------------  

26.10.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de actualización del cuerpo docente del curso de posgrado “Introducción a la Catálisis Heterogénea” del Doctorado en Ingeniería.

Resolución Nº 779/2006.--------------------------  

26.11.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de designación de Director (LEONE), de Codirector de Tesis (GONNET) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (ROLDAN).

Resolución Nº 780/2006.--------------------------  

26.12.-FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicitud de designación de Director de Tesis (ERICE) y aceptación de aspirante a Magíster en Docencia Universitaria (ITURRALDE).

Resolución Nº 781/2006.--------------------------  

26.13.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de designación de Director (HERRERO), Codirector de Tesis (PEREZ) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (PONCIO).

Resolución Nº 782/2006.--------------------------  

26.14.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Director de Tesis (OTERO) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (STROCOVSKY).

Resolución Nº 783/2006.--------------------------  

26.15.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Director de Tesis (D’ATTELLIS) y aceptación de aspirante a Doctorado en Ingeniería (BIAFORE).

Resolución Nº 784/2006.--------------------------  

26.16.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de aceptación de renuncia a la Codirección de Tesis (PIERELLA) de la aspirante a Doctorado en Ingeniería (CUSSA).

Resolución Nº 785/2006.--------------------------  

26.17.-FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Solicitud de designación de Codirección de Tesis (BELTRAMONE) de la aspirante a Doctorado en Ingeniería (MARTINEZ).

Resolución Nº 786/2006.-------------------------  

26.18.-FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de aceptación de renuncia a la Codirección de Tesis (ANUNZIATA) de la aspirante a Doctorado en Ingeniería (SAUX).

Resolución Nº 787/2006.--------------------------  

26.19.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Docencia Universitaria (BRITO).

Resolución Nº 788/2006.-------------------------  

26.20.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Docencia Universitaria (BLASI).

Resolución Nº 789/2006.--------------------------  

26.21.-FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Doctorado en Ingeniería Mención Electrónica (MODESTI).

Resolución Nº 790/2006.--------------------------  

26.22.-FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Docencia Universitaria (BADARACCO).

Resolución Nº 791/2006.--------------------------  

26.23.-FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de la Maestría en Ingeniería en Calidad (POCO).

Resolución Nº 792/2006.--------------------------  

26.24.-FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de Maestría en Ingeniería Ambiental (AINCHIL).

Resolución Nº 793/2006.--------------------------  

26.25.-FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitud de designación de Jurado de Tesis de la Maestría en Reactores Nucleares (SAUCEDO).

Resolución Nº 794/2006.--------------------------  

26.26.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Transporte y Logística (RIVERA).

Resolución Nº 795/2006.--------------------------  

26.27.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería en Sistemas de Información (BRUSA).

Resolución Nº 796/2006.--------------------------  

26.28.-FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería en Calidad (SANTIAGO).

Resolución Nº 797/06.---------------------------

26.29.-FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería Ambiental (TORRAN).

Resolución Nº 798/06.----------------------------

26.30.-FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Solicitud de prórroga de aspirantes a Magíster en Ingeniería Ambiental (AINCHIL).

Resolución Nº 799/06.----------------------------

VII.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN.

3.- 
FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Solicita aprobación del diseño curricular y autorización para el dictado de la LICENCIATURA EN SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO como trayecto de articulación con el Instituto Superior de Especialización Profesional "13 de Julio".

8.-
FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: El Consejo Académico solicita implementación de la articulación de la Licenciatura en Seguridad e Higiene en el Trabajo, entre la U.T.N. y el Instituto Superior de Especialización Profesional 13 de Julio U.E.P. Nº 122  Fundaluz XXI.

----------El Ing. Pessano informa que el punto Nº 3, se tratará en forma conjunta con el punto Nº 8, y procede a dar lectura al Despacho de Comisión que dice: “Visto las presentaciones de las Facultades Regionales Paraná y Resistencia referidas a la articulación con el Instituto Superior de Especialización Profesional “13 de Julio”, y considerando el informe de la Comisión Evaluadora que visitó a la Institución en la Ciudad de Paraná, la Comisión de Planeamiento sugiere dar traslado de la temática a la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad para que analice en forma conjunta con las Facultades mencionadas, la elaboración de un Ciclo de Licenciatura basado en el Trayecto de Articulación -Lic. en Higiene y Seguridad en el Trabajo- aprobada por Resolución del Consejo Superior N° 75/03”. El Ing. Pessano comenta que la Facultad Regional Córdoba ha presentado la iniciativa de transformar esas articulaciones en ciclos propios. Por lo cual se ha hablado con los Decanos respectivos y se ha llegado a un acuerdo para trabajar en conjunto entre las TRES (3) Facultades y las Comisiones. Se somete a consideración el retiro del Temario de los puntos TRES (3) y OCHO (8). Resulta aprobado el Despacho de Comisión que retira ambos puntos del Temario.------
5.-
FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita la creación e implementación de la Tecnicatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo con modalidad a distancia. 

----------Ing. Pessano da lectura a la parte resolutiva del Despacho de Comisión que dice: “Artículo 1º.- Crear la carrera corta “Tecnicatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo”, en la Universidad Tecnológica Nacional, con modalidad a distancia. Artículo 2º.- Aprobar la currícula de la citada carrera que se agrega como Anexo I y es parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 3º.- Encomendar a la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad y de la Facultad Regional Mendoza, el estudio de la estrategia de implementación y las acciones necesarias para la tramitación y su consideración por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Artículo 4º.- De forma”.  El AUS. Ricardo Saller, somete a consideración del Plenario el Despacho producido por la Comisión. Resulta aprobado constituyendo la Ordenanza Nº 1101------------------------------El Ing. Pessano da lectura al proyecto de resolución elaborado por la Comisión, que dice: “ Artículo 1º.- Autorizar a la Facultad Regional Mendoza la implementación de la carrera corta “Tecnicatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo” con la modalidad a distancia, aprobada por la Ordenanza Nº 1101, por un ciclo consecutivo de DOS (2) años, como experiencia piloto. Artículo 2º.- Disponer que la Facultad Regional Mendoza podrá iniciar la inscripción para la carrera, una vez cumplimentada las condiciones necesarias para la apertura, relacionadas con la producción del material correspondiente para el dictado de la carrera, y la instalación de los recursos tecnológicos necesarios y su aprobación por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, las que están desarrolladas en el Anexo I de la presente resolución y que es parte integrante de la misma. Artículo 3º.- La presente autorización no implica aumento de la erogación presupuestaria, contribución del tesoro para la Universidad, ya que la implementación de la carrera es autofinanciada, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución del Consejo Superior Nº 1.035/04, y la documentación presentada por la Facultad Regional Mendoza. Artículo 4º.- Disponer que la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad realice el control de gestión dispuesto por la Resolución del Consejo Superior Nº 1.035/04, mediante la aplicación del programa de seguimiento del desarrollo de las carreras cortas, aprobada por Resolución del Consejo Superior Nº 823/02. Artículo 5º.- De forma”. El AUS. Ricardo Saller, somete a consideración del Plenario el Despacho producido por la Comisión. Resulta aprobado constituyendo la Resolución Nº 800/06.--------------------------------------------------------

6.-
FACULTAD REGIONAL SANTA FE: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 48/06, solicita avalar el dictado de la carrera Tecnicatura en Gestión de la Calidad durante el Ciclo Lectivo 2005.

----------El Ing. Pessano da lectura al Despacho elaborado por Comisión que en su parte resolutiva dice: Artículo 1º.- Convalidar y ratificar que los alumnos que figuran en el Anexo I, han cursado y aprobado las asignaturas mencionadas en el mismo Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2.- De forma”. Sometido a consideración el Despacho de Comisión, resulta aprobado, constituyendo la Resolución Nº 801/06.-----------------------------------------

7.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: El Consejo Académico por Resolución Nº 3336/05 propone la creación e implementación de la carrera Técnico Superior en Seguridad.

----------El Ing. Pessano da lectura al Despacho de Comisión que dice: “Artículo 1º.- Crear la carrera “Técnico Superior en Seguridad Urbana y Portuaria” en el ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional” El Ing. Pessano informa que existe una diferencia respecto de lo que solicita la Regional Buenos Aires, puesto que se cambia el título para que no haya ninguna afinidad con la carrera que tienen en Seguridad. Continuando con la lectura del Despacho dice: “Artículo 2º.- Aprobar la currícula de la citada carrera que se agrega como Anexo I, y es parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 3º.- De forma”. El Ing. Pessano procede a dar lectura al proyecto de resolución relacionada con el tema en cuestión: “Artículo 1º.- Autorizar a la Facultad Regional Buenos Aires, la implementación de la carrera “Técnicatura Superior en Seguridad Urbana y Portuaria, a partir del ciclo lectivo 2006, para un número máximo de DOS (2) inscripciones consecutivas a primer año. Artículo 2º.- La presente autorización no implica aumento de la erogación presupuestaria... Artículo 3º-. Trata del seguimiento por parte de la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad. Artículo 4º.- De forma”.  El Sometidos a consideración los Despachos de Comisión, resultan aprobados constituyendo la Ordenanza Nº 1102 y la Resolución Nº 802/2006.------------------------------------------------------ 
b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS

9.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 972/06 solicita la autorización para continuar con el dictado de la Carrera de Técnico Superior en Programación por el término de dos años de acuerdo a lo establecido por la Resolución 1035/04 C.S.U.

----------El Ing. Pessano da lectura al Despacho de comisión que dice: “Artículo 1º.- Autorizar a la Facultad Regional Avellaneda la continuación del dictado de la carrera “Tecnicatura Superior en Programación”, por un nuevo ciclo de DOS (2) años consecutivos, a partir del ciclo lectivo 2006. Artículo 2º.- La presente autorización no implica aumento de la erogación presupuestaria... Artículo 3º.- ...que la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad realice el control de gestión... Artículo 4º.- De forma”. Sometido a consideración los Despachos de Comisión, resultan aprobados constituyendo la Resolución Nº 803/06.-------------------------

10.-
FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 973/06 solicita la autorización para continuar con el dictado de la Carrera de Técnico Superior en Sistemas Informáticos por el término de dos años de acuerdo a lo establecido por la Resolución 1035/04 C.S.U.

----------El Ing. Pessano da lectura al Despacho de Comisión que dice: “Artículo 1º.- Autorizar a la Facultad Regional Avellaneda la continuación del dictado de la carrera “Técnico Superior en Sistemas Informáticos” por un nuevo ciclo lectivo de DOS (2) años consecutivos, a partir del ciclo lectivo 2006. Artículo 2º.- La presente autorización no implica aumento de la erogación presupuestaria... Artículo 3º.- Disponer que la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad realice el control de gestión... Artículo 4º.- De forma”. Sometido a consideración los Despachos de Comisión, resultan aprobados constituyendo la Resolución Nº 804/06.---------------

12.-
FACULTAD REGIONAL CORDOBA: El Consejo Académico mediante Resolución Nº 361/06, solicita la autorización para la implementación de la Licenciatura en Tecnología Educativa – Ciclo de Licenciatura- para el ciclo lectivo 2006.

----------El Ing. Pessano da lectura al Despacho de Comisión que dice: “Artículo 1º.- Autorizar el dictado del Ciclo de Licenciatura en Tecnología Educativa, en la Facultad Regional Córdoba, a partir del el ciclo lectivo 2006, en un todo de acuerdo con la currícula aprobada por la Ordenanza Nº 924. Artículo 2º.- Aprobar el cuerpo académico y las condiciones institucionales que figuran en el Anexo I, que es parte integrante de la presente resolución. Artículo 3º.- Encomendar a la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad el seguimiento y desarrollo del Ciclo de Licenciatura a implementar. Artículo 4º.- La presente autorización no implica aumento de la erogación presupuestaria... Artículo 5º.- De forma”. Sometido a consideración el Despacho de Comisión, resulta aprobado constituyendo la 
Resolución Nº 805/06.-------

13.- 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de reacreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento.

----------El Ing. Pessano comenta que el tema ya ha sido tratado por la Comisión de enseñanza. Que también se hicieron aportes desde la Comisión de Planeamiento, por lo tanto el tema se estima considerado.-----------------------------------------

14.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita la creación de la carrera corta Tecnicatura Superior en Medio Ambiente Marino Costero y propone la implementación de dicha carrera en el ámbito de su Facultad, a partir del año 2006.
----------El Ing. Pessano dice que por tratarse de la creación e implementación de una carrera corta, la Comisión ha elaborado una proyecto de ordenanza y uno de resolución. A continuación da lectura al Artículo 1º del proyecto de ordenanza que dice: “Crear la carrera Técnico Superior en Medio Ambiente Marino Costero, en el ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional. Artículo 2º.- “Aprobar la currícula de la citada carrera que se agrega como Anexo I y es parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 3º.- De forma”. El Dr. Ercoli pregunta si la carrera es abierta al público en general, o si es cerrada a Prefectura. Comenta que ha escuchado comentarios donde se preveía que solamente personal de Prefectura podría articular con esa carrera. El Ing. Silva, informa por Secretaría Académica que en la presentación de la Regional Buenos Aires, se está atendiendo una necesidad de la Prefectura Naval Argentina. Sin embargo, agrega que una de las observaciones que le hicieron desde la Comisión, fue que justamente por la Resolución que marca la creación de las tecnicaturas, uno de los requerimientos es que sean abiertas para el público en general. El Arq. De Marco informa que lo que existe es un convenio firmado entre la Universidad y la Prefectura. Y que además, la Prefectura está asegurando un dinero que posibilita la realización. Pero que eso no cierra nada, simplemente les está asegurando un ingreso para poder subsistir con ello. El Ing. Pessano continúa dando lectura al proyecto de resolución elaborado por la Comisión que dice: “Artículo 1º.- Autorizar a la Facultad Regional Buenos Aires, la implementación de la carrera “Tecnicatura Superior en Medio Ambiente Marino Contero”, a partir del ciclo lectivo 2006, para un número máximo de DOS (2) inscripciones consecutivas a primer año.  Artículo 2º.- La presente autorización no implica aumento de la erogación presupuestaria.... Artículo 3º.- ... control de gestión por parte de Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad... Artículo 4º.- De forma”. Se someten a consideración los despachos de Comisión. Resultan aprobados, constituyendo la Ordenanza Nº 1103 y Resolución Nº 806/06.-----

15.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita la creación de la carrera corta Tecnicatura Superior en Administración Portuaria y propone la implementación de dicha carrera en el ámbito de su Facultad, a partir del año 2006.

----------El Ing. Pessano da lectura al proyecto de ordenanza que dice: “Artículo 1º.- Crear la carrera de “Técnico Superior en Administración Portuaria en el ámbito de la Universidad Tecnológica Nacional. Artículo 2º.- Aprobar la currícula de la citada carrera que se agrega como Anexo I y es parte integrante de la presente ordenanza. Artículo 3º.- De forma”. El Ing. Pessano a continuación procede a dar lectura al proyecto de Resolución que dice: “Artículo 1º.- Autorizar a la Regional Buenos Aires la implementación de la carrera “Técnicatura Superior en Administración Portuaria”, a partir del ciclo lectivo 2006, para un número máximo de DOS (2) inscripciones consecutivas a primer año. Artículo 2º.- La presente autorización no implica aumento de la erogación presupuestaria”.  El Ing. Pessano  agrega que el Artículo 3º se refiere al control de gestión por parte de Secretaría Académica y de Planeamiento, y el Artículo 4º es de forma. El AUS. Ricardo Saller, pone a consideración del Plenario los Despachos de Comisión, los cuales resultan aprobados, constituyendo la Ordenanza Nº 1104 y Resolución Nº 807/06.----------------------
16.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita la implementación de la carrera corta Técnico Superior en Mantenimiento Industrial, que se dictará en la Ciudad de Rojas, Provincia de Buenos Aires.

----------El Ing. Pessano da lectura a la parte resolutiva del Despacho de Comisión que dice: “Artículo 1º.-  Autorizar a la Facultad Regional San Nicolás la implementación de la carrera “Técnico Superior en Mantenimiento Industrial”, a partir del ciclo lectivo 2006, para un número máximo de DOS (2) inscripciones consecutivas a primer año. Artículo 2º.- La presente implementación no implica aumento en la erogación presupuestaria... Artículo 3º.- Control de gestión por parte de Secretaría Académica y de Planeamiento... Artículo 4º.- De forma”. Se somete a consideración el Despacho de Comisión. resulta aprobado constituyendo la Resolución Nº 808/06.-------

17.-
FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita la implementación de la carrera Licenciatura en Enseñanza de la Matemática.

----------El Ing. Pessano da lectura a la parte resolutiva del Despacho de Comisión que dice: “Autorizar el dictado del ciclo de Licenciatura en Enseñanza de la Matemática, en la Facultad Regional San Nicolás, a partir del ciclo lectivo 2006, en un todo de acuerdo con el currículo aprobado por la Ordenanza Nº  1016. Artículo 2º.- Aprobar el cuerpo académico y las condiciones institucionales que figuran en el Anexo I, que es parte integrante de la presente Resolución. Artículo 3º.- Encomendar a la Secretaría Académica y de Planeamiento de la Universidad, el seguimiento y evaluación del desarrollo del ciclo de licenciatura a implementar. Artículo 4º.- ...no implica aumento en la erogación presupuestaria... Artículo 5º.- De forma”. Sometido a consideración el despacho de Comisión, resulta aprobado constituyendo la Resolución Nº 809/2006.------

VIII.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN

  a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN.

1.-
FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema Permanente): Informe mensual D.A.S.U.Te.N sobre ingresos y egresos (Resolución Nº 624/02 – Consejo Superior).

---------El Ing. Benítez invita al Ing. Pessano a informar sobre el tema. Dice además, que a él particularmente le gustaría saber qué significa “los mayores egresos que los ingresos en el período informado”. El Ing. Pessano informa que van a partir del período 2006. Comenta que en el mes de enero, comenzaron con un déficit de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES ($156.263), correspondientes al cierre del ejercicio 2004-2005. Recuerda que el ejercicio será de CATORCE (14) meses, dado que se han puesto en fase con la contabilidad de la Universidad. Agrega que para el mes de mayo, en la primer hoja que tienen los consejeros en el informe que se les ha entregado, podrán observar como resultado final del período, un déficit de PESOS CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 111.946), que significa un promedio mensual de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($22.389) negativos. Manifiesta que esto es como consecuencia de que ha habido en el transcurso del período, una deuda histórica que se tenía con la prestadora de la región cuyo, que era DAMSU, (Departamento de Asistencia Médico Social Universitario), la cual felizmente se pudo cancelar. Agrega que la deuda era del orden de los PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL ($ 272.000) y que ese monto está imputado al presente ejercicio. Además de DOS (2) transplantes que tuvieron que hacer. Señala que aparentemente, la tendencia para el mes de junio/julio, estarían equilibrados. No obstante, comenta que el día anterior, vencieron DOS (2) plazos fijos, los que sumados hacen un monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 3.888.000). Que además habiendo cancelado todas las deudas del mes, en caja tienen aproximadamente PESOS UN MILLON ($ 1.000.000). Lo que significa que la próxima semana, con los nuevos haberes, y con el aguinaldo, se equilibrarán las relaciones ingreso-egreso. El Ing. Pessano, continúa diciendo que no obstante, si los Sres. Consejeros se fijan en la penúltima página del informe, verán que tienen todavía NUEVE (9) Unidades Académicas que están en estado de resultado negativo. Que la Unidad Académica Confluencia, en especial, siempre ha tenido una tendencia positiva, pero que lamentablemente ha tenido en los DOS (2) últimos meses, DOS (2) transplantes, lo que hizo que con sus bajos ingresos, se vea reflejada actualmente como deficitaria. Expresa que siguen preocupando los casos de las Regionales Rosario, San Nicolás, Venado Tuerto, Mendoza, San Rafael, Tucumán, a las cuales ahora se suma Buenos Aires. Comenta que en el caso de la Regional Córdoba, se está haciendo un estudio de campo, porque Córdoba es capitado, es decir, que todo lo que ingresa como aporte del afiliado de la patronal, va directamente a DASPU (Dirección de Obra Social para el Personal Universitario) que es la prestadora en el caso de Córdoba. Señala que se está analizando la posibilidad de tener prestadores propios. Agrega que también hay que tener en cuenta que el Consejo Superior ha aprobado un presupuesto para DASUTeN, del orden de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 1.300.000), y que con esa tendencia, van a cumplimentar con todo lo acordado por el Consejo Superior y con las cuentas equilibradas. El Ing. Adolfo González pregunta por la Regional Mendoza, en la cual aparece un negativo. Quiere saber si ese negativo es una alícuota de la deuda que se canceló con DAMSU, o es por la operatividad mensual. Señala que a él no le cierran los números, visto desde Mendoza ese resultado. El Ing. Pessano responde que no se relaciona con la vinculación que tenían, ni con  la deuda con DAMSU. Agrega que es todo operativo de Mendoza. Que ahora, lo que tienen que hacer, es tratar de dilucidar en el caso de Mendoza en especial. El Ing. Pessano comenta que están haciendo una radiografía de cada una de las Unidades Académicas, y se dan los casos, por ejemplo de Mendoza, el cual conoce personalmente porque tienen CINCO (5) pacientes crónicos en San Rafael, que se hacen atender en Mendoza. Razón por la cual están imputados contablemente en Mendoza, aunque esto no correspondería. Agrega que algo similar ocurre en la Regional Rosario, la que aparece como deficitaria, pero existen muchos afiliados de San Nicolás y Venado Tuerto que si bien no pertenecen a la Regional Rosario, los gastos están imputados a ésta. Añade que están tratando de discriminar a cada una de las Unidades Académicas, pero que están teniendo inconvenientes porque los prestadores no envían, a pesar de las solicitudes y de las amenazas de no pago, los soportes electrónicos para poderlos hacer, y es justamente ahí donde DASUTeN tiene las codificaciones al respecto. El Ing. Adolfo González solicita que informen, por lo menos a la DASUTeN-Mendoza, porque son dinámicas las altas y bajas mensuales, pero para saber de cuánto es la recaudación mensual. Porque por otro lado, ellos pueden hacer un control cruzado a través de la médico auditora, sobre los montos que facturan los prestadores. Agrega que es cierto que la facturación de los prestadores no es matemática, ni sistemática, dado que a veces van diferidas TREINTA (30), TREINTA Y CINCO (35), hasta CUARENTA (40) días, luego de haberse brindado el servicio correspondiente. Pero considera que sería conveniente porque a él, Mendoza le daba con superávit los meses pasados, y ahora la ve como deficitaria. Dice también que le preocupan las informaciones que llegan a nivel nacional con la que él controla sistemáticamente todos los meses. El Ing. Pessano  informa que en la página Nº 3, en la segunda columna, está reflejado el total de ingresos al 31 de mayo. Donde se puede apreciar que la Regional Mendoza tiene un ingreso de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA CON 52/100($ 285.330, 52), y un egreso de PESOS TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 50/100 ($ 318.435,50).-----------------------------------------

2.- 
ANÁLISIS PRESUPUESTO EJERCICIO 2005.

2.1.-
FACULTAD REGIONAL HAEDO: Solicita análisis de la distribución de los incisos 1 y 5  correspondiente al presupuesto 2005.

----------El Ing. Benítez informa que se trata de un tema de vieja data, que guardaba relación con otros temas y con el presupuesto estándar. Comenta que una vez analizado el tema, la Comisión ha emitido el siguiente despacho: “Analizadas las actuaciones formuladas por la Facultad Regional Haedo, esta Comisión aconseja que la incorporación del tratamiento de las carreras instrumentadas en las distintas Facultades, sin financiación de la contribución del tesoro, se evalúe una vez que esté la puesta en marcha la ejecución del presupuesto estándar en la Universidad”. Agrega que hay un compromiso de la Secretaría Administrativa de mandar a todas las Regionales las simulaciones de cómo queda el presupuesto estándar para el año 2006, sin incorporar las carreras no financiadas; y también hacer la comparación con las carreras sin financiación de contribución del tesoro. El Ing. Caballini dice que cuando este tema fue tratado hace ya un tiempo, se habló de un proyecto para poder incorporar progresivamente a los prosupuestos estándares, las carreras que no tuvieran financiamiento. Pregunta si la Comisión ha avanzado en ese punto, o si tienen que hacer proyectos individuales para su tratamiento. El Ing. Benítez responde que no se ha avanzado hasta tanto no se ponga el presupuesto estándar en marcha. El Ing. Caballini, dice que el presupuesto estándar se pondrá en marcha con o sin el financiamiento de las nuevas carreras. Porque en el presente, el presupuesto estándar está sin las carreras no financiadas, como es el caso de su Regional, que es el 50%. Ing. Benítez manifiesta que eso se seguirá estudiando en la Comisión, pero ante un nuevo proyecto, el cual no será elaborado por la Comisión. El Ing. Virgili pone a consideración del Plenario el retiro del Temario del punto 2.1. Resulta aprobado.------------------------------------------------------

3.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita refuerzo presupuestario Inciso 1 a efectos de dar cumplimiento al Capitulo I y IV del Anexo I de la Ordenanza 1.009 – Carrera Académica (consistente en abonar asignaturas de 2 y 3 horas con una dedicación).

----------El Ing. Benítez Informa que el tema queda en Comisión.------------------------------------------------------

4.- 
SEÑOR RECTOR: Elecciones de claustros. Desdoblamiento de elecciones de Consejeros de Cuerpos Colegiados.
----------El Ing. Benítez da lectura al Despacho de Comisión que dice: “En virtud que lo solicitado forma parte de los temas de tratamiento por la Comisión creada por el Consejo Superior a tal efecto, se solicita el retiro del Temario”. Sometido a consideración, resulta aprobado el retiro del temario.--------- 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS

---------Ing. Benítez informa que los consejeros tienen los proyectos de Resolución, y en los Anexos de las mismas, están todos los valores de las compensaciones respectivas de los cambios de inciso. Sometidos a consideración del Plenario, resultan aprobados los puntos 6 y 7.--------------------------
6.- 
Incorporación y Compensación de partidas de Contribución Tesoro y Producidos Propios para el Ejercicio 2006.

Resolución Nº 810/06.-------------------------

7.- 
Distribución y Compensación de Partidas de Contribución Tesoro y Producidos Propios para el Ejercicio 2006.

Resolución Nº 811/06.-------------------------

8.- 
FACULTADES REGIONALES Y UNIDADES ACADÉMICAS: Solicitan crédito presupuestario para la realización de Concursos Docentes para el ejercicio 2006.

----------El Ing. Benítez informa que las facultades solicitantes son: Avellaneda, Concordia, Córdoba, Delta, Resistencia, Villa María  y Rafaela. Que el monto total solicitado es de PESOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA($ 68.750). Sometido a consideración resulta aprobado el despacho, constituyendo la Resolución Nº 812/06.-----------

----------El Ing. Ansaldi pregunta cuánto dinero queda para los concursos docentes. El Ing. Benítez responde que quedan alrededor de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000), con lo cual, si hay nuevos concursos, tendrán que pedir ampliación del presupuesto. (hablan sin micrófono). El Ing. Virgili manifiesta que la Secretaría Académica celebra que por primera vez en mucho tiempo, estén escaseando los fondos para los concursos docentes.------------------------------------------------------

9.- 
Incorporación de la Resolución del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Nº 431/06 destinada a atender el Fondo Nacional de Incentivos Docentes – FONID pago de las cuotas 19 (saldo), 20, 21, 22, 23,24 y 25 del FONID II.
---------El Ing. Benítez comenta que hay una resolución incorporando PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS ($ 249.906) para el Programa FONID II. Sometido a consideración el Despacho de Comisión, resulta aprobado constituyendo la Resolución Nº 813/06.-------------------------

10.- 
Incorporación de la Resolución N° 430/06 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología destinada al pago del saldo de la primera cuota del Incentivo a Docentes Investigadores del año 2005.

---------El Ing. Benítez informa que el monto a incorporar es de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL ($ 195.000). Sometida a consideración la incorporación de la Resolución, resulta aprobada, constituyendo la Resolución Nº 814/06.---------------

11.-
FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Solicita refuerzo presupuestario especial para atender las tareas previas a la inspección de la  instalación de gas de las tres torres edilicias según lo notificado por Energas.

---------El Ing. Benítez comenta que la solicitud es de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000). El Ing. Ansaldi pregunta si ese monto sale del fondo de reserva. El Ing. Benítez responde que si, sale del fondo de reserva. Sometido a consideración el Despacho de Comisión, resulta aprobado constituyendo la Resolución Nº 815/06.--------------------------------------------------------

12.-
CONSEJERO SUPERIOR DOCENTE, Ing. Héctor A. Bianchi: Solicita incremento salarial para Bedeles, Jefes de Laboratorio, etc. en virtud que los mismos quedaron excluidos de los aumentos otorgados al personal docente y no docente.

----------El Ing. Benítez da lectura al Despacho de Comisión que dice: “Esta Comisión, previo a omitir opinión, y compartiendo la filosofía que inspira la presentación en estudio, gira las presentes actuaciones a la Secretaría Administrativa, a los efectos de su encuadre orgánico funcional que corresponde a los agentes involucrados. Sometido a consideración el Despacho, el tema queda en Comisión.----------

----------El Arq. De Marco solicita autorización para que el Ing. Bianchi haga uso de la palabra. Sometido a consideración el pedido del Arq. De Marco, resulta aprobado. El Ing. Bianchi agradece la autorización para poder expresarse, y dice que como él ha presentado el tema antes tratado, desea expresar que considera, se debería dar una solución urgente al tema, dado que las personas que están en esa situación, todavía no cobran los aumentos. Aumentos que los docentes y no docentes sí están percibiendo. Por lo que esa gente aparece como dejada de lado en todos los aumentos dados por el gobierno. Dice que él no sabe cuánto tiempo puede llevar la resolución, porque aunque la Comisión saque un despacho que apoya, indudablemente es necesario dar una solución más rápida para el bolsillo de aquel que todavía lo tiene bastante flaco. Pide si es posible, que el tema sea analizado desde ese punto de vista.-----------------------------El Ing. Ansaldi pregunta cuáles son los criterios que toma la Comisión para otorgar el crédito del presupuesto de acuerdo con el fondo de reserva. El Ing. Benítez señala que hay necesidades que vienen acompañadas de los presupuestos respectivos y la justificación de por qué se hace. Agrega que son casos de urgencia. El Ing. Ansaldi pregunta si es un fondo de reserva que luego se restituye. El Ing. Benítez dice que ese fondo de reserva es lo que se destinó de ese fondo universitario que les asignaron desde el Ministerio. El Ing. Ávila aclara respecto del tema de los bedeles y jefes de laboratorio, que como no son cargos reconocidos dentro de la Ley de Educación Superior y de la grilla, siempre por paritarias docentes se otorgaron los aumentos, y se tomó como referencia el cargo testigo, es decir, el cargo de un auxiliar de primera con semi dedicación. Por lo cual él piensa que si así se resolvió hace algunos años atrás, puede continuar aplicándose el mismo criterio en estos casos. Es decir, que los bedeles y jefes de laboratorio con cargos funcionales, tengan un enganche con el cargo testigo docente de auxiliar de primera con semi dedicación. Para que, cuando se otorgue un incremento salarial para el auxiliar de primera con semi dedicación, automáticamente lo tengan también los bedeles que continúan con cargo docente, no aquellos que pasaron a planta no docente, y los jefes de laboratorio con cargos funcionales que cumplen cargos de DIEZ (10) horas semanales. El Ing. Caballini pregunta qué cantidad de bedeles se mantiene en la Universidad (hablan sin micrófono). El Ing. Caballini, continúa diciendo que para darle una solución integral y definitiva, porque lo que dice el Ing. Ávila es cierto y debiera ser tenido en cuenta lo más pronto posible, porque esas personas están cobrando alrededor de un 50% del cargo testigo, y además cumpliendo las mismas horas. Por lo tanto considera que es muy importante que se resuelva lo más pronto posible ese tema.-----------------------

15.-
FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicita crédito presupuestario en carácter eventual proveniente del “fondo de reserva” para la adquisición de un transformador de 630 KVA.

----------El Ing. Benítez comenta que la solicitud es de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000). Sometido a consideración el Despacho de Comisión. Resulta aprobado constituyendo la Resolución Nº 816/06.------------------------------------------

16.- 
Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum Ejercicio  2006.

----------El Ing. Benítez informa que los consejeros tienen en sus carpetas las resoluciones desde la UNO (1) a la SESENTA Y NUEVE (69). El Ing. Virgili pregunta si hay alguna observación acerca de las Resoluciones del Sr. Rector ad-referéndum del Consejo Superior. Se someten a consideración, resultas aprobadas constituyendo las 
Resoluciones Nºs. 817/06 hasta 885/06.--------------------------------------------------------

17.-  
Aceptación de donaciones.

----------El Ing. Benítez informa que los consejeros tienen en sus carpetas los resoluciones de cada donación (hablan sin micrófono). El Ing. Virgili somete a consideración del Plenario las resoluciones que aceptan donaciones. Resultan aprobadas constituyendo las 
Resoluciones Nºs. 886/06 hasta 910/06.-----

18.-
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicitar ante el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología la urgente provisión de fondos del programa PROMEI, de acuerdo a lo comprometido por dicho Ministerio y se gestione ante la CONEAU, la prórroga del plazo de reacreditación de los planes de mejora comprometidos, a los efectos de asegurar el efectivo cumplimiento. 

----------El Ing. Benítez informa que el tema ya ha sido tratado con el punto 22 de la Comisión de Enseñanza.----------- 
19.-
CONSEJERA SUPERIOR NO DOCENTE Señora Marina REDONDO: Solicita la implementación de un fondo permanente del presupuesto de la Universidad destinado a prestamos personales para el personal no docente.

----------El Ing. Benítez informa que el tema queda en Comisión.------------------------------------------------------

20.-
FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: Solicita crédito presupuestario en carácter eventual proveniente del Fondo de Reserva para la realización de la renovación de las instalaciones de gas natural.
Resolución Nº 911/06.----------------------------

21.-
FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: Solicita refuerzo presupuestario especial para disponer de una instalación nueva de gas en dicha Facultad Regional.

Resolución Nº 912/06.----------------------------

22.-
FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Solicita refuerzo presupuestario para adecuar las instalaciones de gas natural del Edificio Sede y Anexo I en dicho Facultad Regional.

Resolución Nº 913/06.----------------------------

----------No habiendo más temas a tratar, siendo las 14.45 hs. el Ing. Virgili da por finalizada la sesión.-------------------
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